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VENTA DE EJEMPLARESt 
\T̂ Tinisterio de la Gobernación, planta baja« ! 

Número suelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO m - i
■ : .< ■ - - . ---i

S U M A R I O

Parte oíiciaL

PrcsMcncia del Directorio Militar
lieal decreto eximiendo de la incom

patibilidad para el cobro de wAs de 
sueldo con cargo al Estado, Pro

vincia o Municipio, a las__ viudas 
huérfanos de empleados civiles y  
militares^ siempre que los distintos 
emolumentos de la indicada proce
dencia no excedan de 5.000 pesetas,

' Página 762.
Otro haciendo extensiva a la Junta de 

Obras del puerto de El Ferr^ol la 
excepción c¡ue par̂ a las de los puer
tos de Algeciras y  de Ceuta esta

bleció el artículo 6.® de la ley de 7 
de Julio de 1911, en cuanto a la re
lación entre los gastos de adminis
tración y el importe de los arbitrios 
y de tos ingresos que se obtengari 
por subvenciones que no sean del 
Estado.—Página 763.

declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D, Julio Four^ 
nier Cuadros, Presidente electo de 
la Audiencia provincial de Murcia, 
Página 763.

' Ctro nombrando General de la pri
mera brigada de Cazadores de Mon
taña al General de brigada D. Angel 
Rodríguez del Barrio, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la división,—Pá
gina 763.

Otros disponiendo pasen a la situa
ción de Segunda reserva los Gene
rales de brigada en primera reser
va D, Félix GúAldez Campos y  don 
Antonio Aleober Bcltrán, Vizconde 
del Castillo de Genovés.— Póqi- 
na,763. .

Otro aniórizando el gasto corres,'pon- 
' diente a la ejecución de las obras 
'Comprendidas en el proyecto de 
'cinipliación y  reforma del cuartel de 
Eernivi-González, en Buraos— Pá- 

763.

Otro cóncédiendo la naeionM 
pa ño la ' á  D, Eligió Ferrtándéz 
ñones, súbdito inglés.—Página 763.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Gobernación para celebrar los con
cursos de arriendo, en Madrid, de 
locales o edificios necesanos, con 
destino al alojamiento del ganado 
det Escuadrón del Cuerpo de Segu
ndad, de esta Corte, y Parque Mó
vil de la Policía gubemativa,-^Pá- 
ginas 763 y  764,

OG'o resolviendo los recursos de alza
da interpuestos por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de San 
Julián de Musques, doña Dominica 
Tajada López y D. Aureliano Valle, 
en i'Cpresentación del Marqués de 
yUlarias, contra resolución dictada 
por el Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya de 24 de Junio 
del año actual, que decretó la ncee-  ̂
sidad de ocupación de fincas y de
rechos de los recurrentes. — Pági
na 7  ̂L

Real orden disponiendo se clasifique 
como ' del 8*5” Portero mayor^ 
que sirve en el Tribunal Supremo^ 
D. Amando González Ródriguez,-^, 
Página 765.

Otra desestimando instancia de dori 
Nicolás Louzán Agrá, Porltro se
gundo de la Audiencia de La Cora- 
ña en solicitud de que se le  conceda 
en su actual categoría da antigüedad 
de 2 de Octubre do  Í9'22. — Pági
na 765.

Otra declarando subsistente la planti
lla de Liquidadores de la Contribu
ción Sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, aprobada pOr Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1922. 
Página 7^^,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado»
Real orden disponiendo asista como 

Presidente de la Delegación de Es
paña en la segunda Conferencia del 
Opio, que se reunirá en Ginebra el 
día 17 del mes actual, D, Emilio de

Pálacios,/ Ministro Plénipo^^
y rm de Esp(Vñd en Ber^ — Págt- y 

na 765. ‘ ; •

i %  Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para, el RcgisA 

tro de la Propiedad de Teruel a don 
Tomás Herrera Carrillo, número 4 
del escalafón del Cuerpo de A spi-' 
rantes a Rigistros.—Página 765.

Ot7*as declarado jubilados a D. San- 
tÍÁigo Fernández Parra, D, Jaime 
Magré Roca y D. Santos Represa y, 
Fernández, Alguaciles de los Juz-. 
gados de padmera instancia de Bel- ] 
monte de Cuenca, Cervera y  Teste, 
respectivamente.—Página 766.

fí; Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen- ; 
tra disfrutado D, Santiago Martin 
Hidalgo, Agente de quinta clase del 
Servicio especial para la represión 
del contrabando de cerillas, fósfo- ; 
ros y encendedores, afecto a la De-̂  
legación de Hacienda en la provin-, 
cia de Santander.—Pcujina 766.

Ot '̂a ídem id. id. que por enfemno sO, 
encuentra disfrutando D. Francis-», 
co Miralles Borrás, Portero de quine » 
ta clase, con destino en la Adminis-j , 
tración de Rentas públicas en la ; 
provincia de Tarragona. — Pági
na 766.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden concediendo para el curso 

actual la beca que disfiuta el eSy 
tudiante mejicano D. Samuel Agui-^ 
lar Sarmiento.—Página 766.

Otra disponiendo se consideren crea-, 
das definitivamente las Escuelas, 
nacionales que figuran en la rela
ción que se inserta. — Páginas 767 
a 772.

Otra elevando a definitivo el carácter  ̂
provisional de la ampliación de Sec- , ' 
dones o graduación de las Escuelas, ; 
nacionales que figuran en la rola- j 
ción que se publica.—Páginas 
y  767.
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Otra nombrando a D. Enrique Pelíicer 

y  de Corral Jefe de servicios de la 
Sección adm inistrativa de Primera  
enseñanza de Huesca  Página 772.

Trabaíí^;^ C í̂ÉitúiCk, fc
R m i 0 rd m  íéí^poidm do m  im m

la Conipañi^ de segaros dornieiHa-- 
da en Valencia, titu tM a  ** Unión l.e>- 
varitina '\ en el Peíjistro de las au
torizadas para im plantar el seguro 
colectivo de accidentes del trabajo. 
Páginas 772 y 773.

A dm lnístr¿?dcii, c e a t ta l   ̂ '

PRESIDENCIA DEL GQ BíEílND >

Consejo de l a  EgOíNoMía NACib-NAL.-—̂ - 
Sección de Defensa de la Produc- 
Gión.^-Pelieion de auuU oe f)or djon 
Bicardo^ RodHguez Pastor pa a la 
industria  que rse. in d ím .-  
na 773.

0ÉPAñTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  J usticia— Sub^ee-retaría.-

Anunciándo hallarse vacante la pla
za de Médico [órense y de la prisión  
Jjreventiva de los Juzgado de pri-  
m era iyistarwia de Tiiy, Pamplona, 
distrito  de Sun Sebastián, de A lm e
ría, y  Noya.— P áfina  773.

Qqffoocanüo rOposletones para proveer
' - |0  plazas del Cu<erpo de Aspirantes  

a Secretorios judiciales. — Pági
na 773.

T ítulos del Reiisc¿— Anunciando ha
ber sido solicitada por doña MaHa 
Francisca de 0 ’fi.eilhj y  Pedroso la 
rehabilitación del T itu lo  de Mar
qués de h isU z de Sunta A aa .-^P á-  
gina 773.' i T

JdARiNA.—Bir'8ecióa gdíieTal ele Nave- 
gaeión.— AnidarMü él yw m bram icn- 
to original,''extraviado, de segundo

f M aquinista navcdy m ped ido  a fai:qr 
de D. José Valle Bancaléro.—Pági
na  774.

IIagísnda. —  p irección  general de la
. Pendil y  -Clases Dispo

niendo que desde lA de Diciembre 
próxim o se a d m iia n lo s cupones que 
se indican de Ips títu los de las D eu
das que se m eivcim ian..— ^Pági- 
rm-T7Á,

GdbERNAGiÓN.,---DireeoiÓR general de

Administración.—Citando a (os in^ 
teresados en los beneficios f  unda-  ̂
clónales de la Sania, Pontificia y  
Real Hermandad del Refugio y Pie
dad de esta Corte.—Página 776.

Dirección gei\|.‘ai ,,4e,.§anidad,-~Con-. 
vacando a cOnciirsó-oposioími para 
pnyveer las plazm d.e personal:té c 
nico, que se indica, vacante en las 
Bridadas sanitarias provinciales de 
Tluelva, Ovcdo y Pontevedra.—Pá
gina 776.

Anexo í .®— Bolsa.— Subastas.—  Ao-
MINIST?RACIÓN PROVINCIAL A N U N 
CIOS o i'ic iA L E S  DLL Bonco de E&pa  ̂

(y dlencia) ; Banco' de España 
(farragonaÓ; Unión Salinera de Es-  
paña; Colégio Notarial del Icrrito- 
n o  de Moxlrid; Qoyyi andancia gene-  
T(ú de Melilía; AlcálcHa Constílu- 
cional vde. Azuaga; Sociedades-Co
operativa de Fabricantes de Panel 
de España y Almacenes Generales 
¿lé Papel; lAquidación votrmtaria 
de Thomas Marrison. é  Co. Ltd., e 
niíadiiras CaraJt-Péi^ez.

A n e x o  2 A —  E D ic n 'o s . —  Gü a d r o s  e s -  
TADÍSTICaS.

Anexo 3.”—Tribunal Supp.smo— Sala 
de lo Criminad,—Princip¿o del plie-: 
go 12 .

P ^ R T E  O F I C I A L .

S. M. 0Í Rey [)on Alfonso X íll 
{q. D. g j ,  S, M la Reina Dona Vicio- 
ría. Eugenia, S A R. el P ríncipe de 
Asturias e in fantes y demás personas 
de la Augusta Heai Eam iha, eontinúan 
sin no Vedad en su im po rí an le sal ud.

EXPOSICION
SEÑOR: ím  c o n s ta n te  p re o e u p a -  

cion que a es te  G obierno  , le m e re 
cen las m o d e sta s  c lase s  de fu n n io - 
n a r  i o.s, cuya I ab or os o u r a , p ero  a r  -  
dua y m e rito ria , es la base de la: 
A d m in is trac id n  del E stad o  en sus 
d is tin to s  ram o s, m otivó la p u b lic a 
ción del Pmal decreto  de 25 de Ju n io  
ú ltim o , p o r el que se exim ió del im 
p u es to  de u tilid ad e s  a  las p en sio n es 
de v iudedad  y o r í  andad  cuya c u a n 
tía  no p ase  de 1.500 p e se ta s . E ste  
m odesto  aliv io  concedido en fa v o r  
de los se re s  que c o n s titu y e ro n  oi 
m odesto  h o g a r de fu n c io n a rio s  ya 
d esap a re c id o s , sólo llevó en muy p e 
qu eñ a  m edida un  m e jo ra m ie n to  a 
fu s  h ijo s  y v iu d a s  y no podía e sp e 
r a r s e  m ayor eficacia de u n a  d isp o 
sic ión  que so lo  a ca n tid a d es  de m uy 
tx ig u a  im portancia alcanzaba.

M ien tras  se m a n te n g a  el p re c é p -

lo de la  ley. de 9 de Ju lio  de 1R55 
que. e.stablaee la  incom pM ib ilidad  
p a ra  el cobro ,simultán<eQ de m ás de 
uii sueldo  d é t Estadop- M unicip io  o 
P ro v in c ia , se .im posib ilitaba a ‘e s o s : 
sueros tan- e sc a sa m e n te  so c o rr id o s  
p a r a  que. puedaAi d ed iea r su s  co n o - 
cími-eiitos y ac tiv id ad e s  a p ro p o r 
c io n a rse  un  su p le m e n to  de  r e tr ib u 
ción  en o tro s  em p leos del E s ta d o  
que, in o p rp u ra d a  a  la  p e n s ió n  que 
p erc ib en  p o r  v iudedad  u  o rfan d ad , 
e o n s ti tu ir ía  u n a  r e m u n e ra c ió n  dcco-, 
ro sa , con el benefieio  p a ra  el E s ta 
do de te n e r  unos em pleados, de cuya 
eficacia y p ro b id ad  se r ía n  g a ra n t ía  
s e g u ra  su  tra d ic io n a l v in c u lac ió n  a 
Ips servfeiós' del m ism o y la eom - 
p ren sfv a  to le iranc ía  con qiie s e  les 
p e rm itie rn  m e jo ra r  su  d o tac ió n .

F u n d ad o  en e s ta s  razo n es, el P re -  
s idenf ̂  i n te r  i no de t Direc to r  m M i 1 i - 
la r, de acuerdo con éste, tiene el ho
n o r de som eter a V. M. ej adjunto  p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 15 de Novlemibre de 1924^- 
. .S E Ñ O R :  '

A L. R. P. de- V.
Antonio M A GAz y P e na.

REAL DECRETO 
A p ro p u e s ta  del Je fe  del G o b ie r

no, P re s id e n te  in te rin o  del D irec 
to rio  M ilita r, y de acuerdo  con éste,; 

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A rtíou lo  1.0 D esde la p u b licac ió n  

de este  D ecre to  quedan , exim idos de 
la in co m p atib ilid ad  p a ra  el eobro  de 
m ás de un  sueldo  con ca rg o  a l E s 

tado,, P ro v in c ia  o M unicipio, las v iu 
das y h u é rfa n o s  de em p leados civi-. 
lee y  m ilitares., s ie m p re  q u e  los d is 
t in to s  em o lu m en to s de ía  in d icad a  

, p ro ced en c ia  que re.úna cada uno  de 
aq u á lío s  en u n ió n  del h a b e r de la 
pen s ió n  no exceda de 5.000 p e s e ta s  
an u a le s . La re m u n e ra c ió n  que p o r  
cada concep to  p é rc ib a n  d ichos p e n 
s io n is ta s  e s ta rá  s u je ta  al im p u e s to  
que le. co rresp o n d a , cou' ariTg.l.a .a la  
ta r ifa  p rim era  de la ley de UIíiíh 
dad es y d ispo-siciones co m p lem en ta 
r ía s  de la m ism a  se p a ra d a m e n te  y 
c a n  a r re g la  a su  c u a n tía  resp o e iiv a , 
s in  que, pop c o n s ig u ie n te , d eb a  a c u 
m u la rse  el im p o r te  g lobal de las 
m en c io n ad as  re m u n e ra c io n e s  p a ra  
d e te rm in a r  el tip o  de  tó p o s ic ió n  
ap licab le  p o r dicbo tr ib u to .

A rtícu lo  2.® G uando m n a  m ism a 
p en s ió n  d e  v iudedad  u  ‘O rfandad  de
ba d is tr ib u irs e  le g a lm e ñ te  e n tre  v a 
rióos partÍQ ipes, la  ca n tid a d  dé a q u e 
lla que se  to m e en cueÁ taypara  acu
m u la rla  al sue ldo  al efoc to  d e  de
te rm in a r  la c u a n tía  m á x im a  de com 
patib ilidad  e s tab lec id a  en el a r l íc u -  
jo a n te r io r ,  se rá  ú n ic a m e n te  la  p a r 
te  alícuo ta, que c o rre sp o n d a  a l p a r 
tíc ip e  que p e rc ib a  el sueldo con c a r 
go al E stad o , la  P ro v in c ia  © el Mu
nicipio.,

D ado en Palacio , a q u in a e  de No
v iem bre do m il n o v e c ie n to s  v e in ti
c u a tro .

A fh m n m  ^

El Presidtíute interino del Bt?ectarlo MíMtar, 
A ntonio Magaz y  P srs.,
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. SSÑOíl : El artísu io  6.̂  ̂ áa- la ley- d<i- 
J^Liitás G.Í3 Obras:’dl3 puertos d e  T  de. 
Tullo -de l'91t dispone que Ib.s gastos 
dê  ádiTiinistraciún de díirbas 6 Oipora
ciones, tanto- en- CGncepto de personal 
como de m aterial, no podrán exceder 
dbl 35 por iOO deb im porté 'd 'e los a r 
bitrios y' dé los ingresos- que obtienen 
por subYenciones que^ no sean del' E s
tado; exceptuándose las- Juntas- Al- 
geciras y- dé Ceuta, mientras- e t  irá íi-  
co no': adquiera m ayor desarrollo.

En condición es- análogas a- las do: 
ábrkos^ puerlos, desde este punios dé-’ 
vistan se- encuentra, actualm ente; la. 
JEnfe, que tiene a: su: carga- eb de El 
Ferrol. La im portancia. d:s- este puerto^ 
en. los aspectos- com ereiab ŷ  m ilita r ' 
aconseja, continúe para: el! mismo, olí 
régimen admináslratiYO. actual,, a; pe
sar d:8; no. haberse llegadé a propor-^ 
cionar en la: expresada ioroua les in-. 
gresos. propios de la Junta, con. susr 
gastos’de adaninistracidn; y  ab propio^ 
tiempO' que. se hace extensivo al p u e r
to de El' FeiTol. lauexcepciíjn que para¡ 
los de Algeciras y 'G eu ta  déierm ina. lai 
expresada ley. conviene, senaia r uní 
límile a; ios- gastos de a.dministracidnj 
relativos al pees ana b de las Tuntas, oei 
■los tros puertos; lím ite que debería.í 
íijars-8 en el 65. por bOO de la. siimai 
del mi porte, de los. a rb itrio s  y dé los* 
ingresos, por subvenciORQ'S q.ue noi 
sean del Estado.

En atención a- lo- expuesto,, eb Jefei 
d*el Gobierno que. suscribe, tiene el. ho 
nor de som eter a la. aprobación, de! 
y.. M. eb adjunto-í proyeeáo de. Decreto., 

Itladrid,, 15 de Noviembre, die. 1924.;

SEÑDR:
A.L. Hb P . de y . M ,

Antonio Magaz. y  Perb.

REAL DEGEETO

A propuesta dal Jefe  del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio  Mi
litar, y de. acuerdo con el mismo, 

Vengo, en; decretar lor siguiente,:, 
Artículo,; 1 .0  ̂ Sé; hace - extons-iva a,' lai 

Junta de: ©bras: (be! puerto- de- E l Ife -  
ntoi la; exoepoióíij que p a ra  las- -dO' los* 
puertos) de,i Algpcíras: y  de- Geuta' ves- 
tablecití^ elí antdcuio, 6 t  da la ley  dé; Tr 
dq? Julio  día 191b,;(jn cuanto a la- r e -  
láción entre; los ,̂ ^ s i o s  tío ad m in is-  
traeióm y .el im porte; de los a rb itrio s  
y de loa ingpesQs que sg 'o b ten g an  pon 
subvencúaneau qpo njo. .sean, deb .Estado., 

^Artículo/ 2T Los gastos d-ê  adm-i-^ 
nistración de las Ju n ta s  de Obras dé 
lííS:. puertos die Algeciras, Ceuta y E l 
í^errol, en concepto de personal, no: 
PédH u exceder’ áéb m  poi- bOO* det im -  
boDe de: los: arb itrios; y  de; Ibs ingrO'»

SOS por subvencioiíes’ que^ noí s^u it del 
■Estado... ■’ -

Dado em Fbiánio a, quincei de Nb- 
viem.bi?o- d¡e mib novecientos; veinhi- 
GUOill’Oi.

ALFDMEQr

El FreBitíí;!!te interino del- Directorio Militar,
Antonio Mágaz, Y P er ?;

REALES., DEGKEPGS  ̂ ■

A ccediendo Ib s;ollcitadh:^ p o r  
.D; Jubio' F o u m ie r  C uadros. P-resr- 
dénbe' e iee íb  dé la- A udiencba p r’oviu- 
C'ial de M urcia, y de con fo rm idad  
CGii Ib prevenido^ en eb artículo^ 6.° 
deb Real- decreto- de' JO de M arzo 
de iJb 5 ,

Vengo^ en* d ec la ra rle ' em situ ae ib h  
dc^ excedencia- volunbaida'.

D ada em PaiaciG  a q u in c e 'd é  N a- ; 
v iem bre de- m il\ no v cm én to a  vainM'- . 
cu a tro .

ALEONSD’

Eli Presidente, interino deC DiroctoTio Militar,
Anítonio Magaz. y  P ersí

Vengo en no m b rar G eneral dé Ib 
' prim era* briga-da^ d a  Ga-zadóres- de 
' M ontana ab G eneral de^ b rig a d a  don 
' Angel- Pmdfiíguez’ dei- B arrio^ que ao - 
’ tu a im e n te  m anda la: segunda- b r ig a 

da de rnhan ío ría  de la* Í5> d iv is idn . 
 ̂ D ado en P a la c io  a- quihee* dé No
viem bre' dé m il novecienTos- v e in ti-  
cu-atro^ '

ALEON^ÍT 

Bii.Eresi'Jcritê .̂ interino* del Directorio Militar,
i Antonio: Magaz, y  Pkus^

‘ V enga en  dbspnner que eb G eneral 
' de" b rig ad a , en s itiiéc id n  dé p rim e ra  
' rese rv a . D. F é lix  G irá ldez G ám pos, 

p ase  a la  de se g u n d a  r(3S((̂ ‘va" p o r 
' h a b e r  cum plido  eb día 9' del' c o rn e n -  

tp m es la 'e d a d 'q u e  déterm lna íh ley 
d e '2 9 'die* Ju n io  dé 1918V

D'h d o e n P a l'a c i o a ■ qui nc e ■ d e ' No -  
viem bre ' de m il novecien tos v e in ti
cu a tro .

Ab.FONSD 
El Presidente interino del Directorio Militar,,

Aníonio  Magaz y  Per s .

Vengo' em d isp o n e r que; éb G eneral! 
de brigadai, en s i tu a c iá n  de piám erai 
res-erva, A ntonio. A loober B eltrán ., 

í Vize.on.de del Gaisiiblo de: Genovés,, 
i p a se  a-' lat sé g u n d ac re se rv a  por.' curni- 

p iír  en e s ta  fec h a  la  edad  qpe d e -

termána  ̂ la, ley  ^  
dé; 19J8U . ■ ¡’

Badoi ea tF a lac io j m q u in ce  dé; 
viambrecdie. m ih noyecáenlasuvein-tlic- 
cu a tro .

,u M L m M m . i: 
El FresMenfe- interi-nô ' Dlreetorió' Ml!ta4 

■ AéímíHo® Maoaz : y  Berb.

7

£  p ra p ’ues.ía dcl-‘ Jo fé  dol, (3*b¿íei'4’' 
no, P re s id én te  in te rin o  (bel' D irecto '^  
rio. M ilitar, de confb rm idád  con é í 
d ic tam en  deb Gonsejo de Estado^ y; 
de acu erd é  con díclro D ire c to r io ,’' ’ 

ViGn-go en d ec re ta r  lo si g u ien  té':’'' ! ■ 
A rticu lo  ún ico . En v ir tu d  de Iq’ 

d ispuesto , en- el artícu lo . 6L d a  lasvis^ 
gente ley de A d m in is trac ión  y C on- 
íabriidad  de la  H acienda púb lica , s-9 

eu to riza  el gasfo- co rresp o n d ien te  ^  
la ejieciición de las o b ras  com pren-i 
di das en el' p royecto  de am pliación ' 
y le fo rm a  ael cu arte l' dé Fernán;^  
G'onzáiéz, en B u rg o s / a "cargo dé Iti 
Corntindancin de In g en ie ro s dé d ic te  
p la za ; siémfo cargo, es té  g a s to  al 
rem anente- que existéydíeb c ré d ito  
co n ced id a  p a ra  ‘’E d iílbaciohes M ifr- 
th r e s ”; p o r la léy dfe-'29' dé J u m o  
de f 9 í8  y oon ap licación a t  c a p itu lé  
adibionab de la  S ecc ión ' c u a r ta ' dé 
les P re su p u e s to s  déb E s ta d o  en-Id#  
re sp e c tiv o s  eifercicibs.

B a d a  en Palac io  a 'quince dé ' ífé - t 
vrembroí dé mib novecientos' veiñtitf 
cuatro.

AL.FDNBO'
Er Rrcsldonío ÍBÍpdQo del Direotorio. Mülta?»

A n ;u }n i o .> Má g a z . Y P e rs ..

Av propues;ta* déb Jefe* deb Gobiorntí^
' M xcideniem hterina dél DinecíúiTo'
■ Híár,

Vénga en .'d ec re ta r’bo siguim iter 
ArtícmJa- 1 Se concedo lá nucíd¿ 

' na.í.íoad española a Dt Eiigib' Fernán-: 
 ̂ d'0x Ouiñonesv súbdito inglése

Arbfeuio 2.*̂  E s ta  coiieesión no' pro*^ 
 ̂ ducirá efed.a< a;guno h a s ta  q tia  el ih-, 

tercsadó renuncie a sir nae'ionaiídéd 
ao terio r. ju re  la Constitución- dé la 

 ̂ M orvrqufa y se inscriba’ como' espaíVOl 
en r] Régis'tro' civil;

m en Pareció quince d é 'N 0 -: 
vi  ̂  ̂ > o d.e mil ' novecientos- veinb?-í
Cî  i í.

ALFONS5D
Ei rresiuc-'Cp inif'i'InG del Dlrcotorio MlUtaiíif 

A xtonio  Magaz y  PEas.

€o*n aiTí.pefo a lo que d e la rm i'i^  f |  
caso. q ab ;rj: del, arliGulQ* 5,2 de. lik ^

■ '  - 3
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gí^nte ley de AduM aisiración y. Conla- 
bili'dad do lu Hacienda pública, a p ro
puesta  del Je fe  del Gobierno, P resi
dente in terino  del D irectorio M ilitar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en au to rizar al M inisterio de 
la  Gobernación para celebrar los con
cursos do arriendo  en Madrid de lo- 
cailes o edificios necesarios, con desti
no a.I alojamiiento del ganado del E s- 
eiiadr(>n del Cuerpo de Seguridad do 
esta  Corte y P arque móvil de la Po
licía gubernativa.

Dado en Palacio a quince do No- 
Vi éinbr o de m il novocientos v e in ti
cuatro.

. ALFONSO

Si Presidente interino del Directorio Militar,
' ,  A ntonio-

" ■ V istas los recursos de alzada in ic r: 
puestos por el A lca lde-P residon te . d e l - 
A yúnl am i ent o de San Ju l ián de 3 f-
ques, doña Dom inica T ajada López y 
D. A urelíano Valle, en representación 
•del Sr. M arqués do V illanas,, contra 
resolución dictada por el Gobernador 
civ il de la p rovincia de Vizcaya, fe
cha 24 de Jun io  ú ltim o, decretando 
la necesidad de la ocupación de ñncus 

,,y derechos de los recu rren tes afec
tadas p e r la expropia-ción p ara  el 
abastecim iento de aguas de Santurce, 
declarado de u tilidad  pública por ley 
líspeciail de 2 i de Ju lio  ele 1922 y p ro 
yecto aprobado por Real orde'n de 2 
de Dicieimbre del misn:to a ñ o :

Resultando que rectificada conve- 
nieníerneiite por el Ayuntamtienlo de 
San Ju lián  de Musques la relación de 
los p rop ie tario s do fincas a.rccladas 
por dicho abastecim iento, se pub li
có en el B oletín  O ficial de la p ro v in 
cia con fecha 7 de Noviembre p ró 
ximo pasado, a los fines prevenidos 
en el artículo  17 de la ley:

Resuitando que duran te  el térm ino 
reg lam entario  se p rodu jeron  varias 
reclam aciones con tra  la necesidad de 
la ocupación in ten tada, y  en tre  ellas 
tres, suscritas por los ahora recu- 
fren tes , alegando en apoyo de sus 
oposiciones cuantas razones aparecen 
consignadas en el expediente: 

Resultando que pasado ol expedien
te a infornre de la Comisión provin- 

' cial de la Excma. D iputación de Viz
caya, lo emdte en e l sentido de que 

^prncedor acceder a. la dechiración de  ̂
Aocesidad . in tentada, siem pre que se 
Iju ste  a los planos del proyecto y re-': 
j)lanteo de la obra, conformic a los 
Sirt[culos 15 de la Ley y  19 de su Re
glam ento :
■ Resulíando que de acuerdo con este

dictam en, y a p ropuesta  de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, el G oberna
dor civil de la provincia dictó la r e 
solución recurrida , por la que &e de
creta la- necesidad de ocupación de 
las propiedades afect-adas por el p ro 
yecto de abastecim iento de aguas , del 
M unicipio de S an tu rce :

Vistos los artículos 17 y siguientes 
de la ley de E xpropiación forzosa de 

de Enero  de 1879, los concordan
tes del ■ Reglamento d idádo  para  su 
ejecución, ley especial de 21 de J u 
lio do 1922 y Real orden de 2 de D i- 
cim bre de igual año, em anada de este 
M in isterio :
, Considerando que por ley especial 
de 21 de Ju lio  de 19,22 fué a u to ri
zado el M inisterio da Fom ento para  
o to rgar a l  A yuntainienío de Santurce 
la concesión de un caudal de 28 litros 

..y cinco dGcllitros dp agua por segun- 

.. do., prócedeiites d e : los m anantiales d c - 
■ nom inados.. Tobas, Los Maíces, Fuen- 
le lrm ; -L :̂ y v2J; Da; V ernilla, NocedD 
líos, 12, .22, S.'̂  . y. 4,y. Peña Corvmra, 
Matanzas, 1,y  2 o y 3.°; Carrascal, Las 
P e d ra ja s ,; Pos.adero Mayor, Arroyo de 
C arrascal, y  Regato de Los Ma.íces, de 
las provincias de S antander y V i z -  

.caya: . ■ ^
Considerando que por este M inísie- 

rio, haciendo uso de aquella au to ri-  
-zación, se otorgó por el procedim ien
to reglam entario  la coñcesión de 
aguas de referenc ia al citado A yuii- 
tamáento, procedente precisam ente de 
los m anantiales a rrib a  enum erados: 

Considerando eme la cuestión p lan
teada por el A yuntam iento de San 
Ju lián  de Musques, único recurso  que 
m erece ser tomado en consideración, 
se circunscribe a determ inar si la 
ocupación otorgada se a ju s ta  o no a 
los precepírfos legales transcritos, y  si 
como consecuencia do ello procedo 
coníirm 'arla o m odificarla en el sen
tido propuesto  por el M unicipio re 
cu rren te  :

C onsiderando  que ten iendo  como 
tiene este expedien te por o rig en  y: 
fundam ento  u n a  ley espec ia l en la 
que se d e te rm in a  con toda p re c i
sión y c laridad , a s í el cau d a l de 
ag u a  que debe ser concedido al 
A yun tam ien to  de S an tu rce , como el 
n ú m e ro  de m a n a n tia le s  con ex p re 
sión  de sus nom bres, de lo-s cu a le s  
se h a  de d eriv a r p rec isam en te , es : 
ev iden te  que la  re lac ió n  nom inal 
re tific ad a  de los p ro p ie ta r io s  in te 
resados en la e.xpropiación h a  de 
a ju sta rse  litcralm eníe, por lo que 
a los m a n a n tia le s  se re f ie re , a lo 
que d o te rra in a  la  c itad a  ley en su  
a r tíc u lo  i.® y la  p ro p ia  Real o rden  
do co n ces ió n :

C onsiderando que es to  sentado, y 
ten iendo en cu e n ta  que el Gobierno 
civiil al co iiiecc ien a r y p u b lic a r  la 
c itad a  re la c ió n  .de propietarios,ó 'no  

.se acom oda a los té rm in o s  de aqiie-^ 
Has disposiciones le g a le s ,' toda vez 
que a p a re c e n  inc lu idos en la m is- 

. m a m a n an tia le s  que no fue.ron ob
je to  de m ención  en d ichos prccep- 

. t o s y se d a a o t ros d en o m i n a o i ó ii 
d is tin ta  de la que se les atribm^e 
en los m ism os.:

Considerando, que, po r lo que se 
refiere  a los o tros dos recu rren tes, 
no son  de es ti m a r  sus alegaciones 
T)or la s  razones que invoca el Go
b ierno  civil de V izcaya en la reso
luc ión  re c u rr id a :

C onsiderando  que tam poco, es de 
es tim ar la  segunda a leg ac ió n  del 
.A yuntam iento re c u rre n te , porque 
tra tá n d o se  como se t r a ta  de una 
concesión firm e em anada de la Ad
m in is tra c ió n  por m an d ato  ...del pro
pio P oder leg isla tivo ,. con firmeza 
p lena  de D erecho, no puede ser mo
d ificada  p o r el Decreto-lGY apro
bando el E s ta tu to  m u iv k ip a l, ya 
que ello eq u iv a ld ría  a d a r  carácter 
re tro ac tiv o  a .sus p rec ep to s  con no
to rio  olvido de lo d ispuesto  en ¡4 
a r tícu lo  3 A del Código civil y jiu  
r isp ru d e n c ia  concordada,

A p ro p u e s ta  del Je fe  del Gobier
no, P re s id e n te  del D irec to rio  Mi
lita r ,

Vengo en d e c re ta r  lo sigu ien te : 
lA Que se d eses tim en  los re

cu rso s  de a lzada in te rp u esto s  por 
doña D om inica T e ja d a  López y por 
el re p re se n ta n te  legal del Sr. Mar
qués do V in a ria s , confirm ando en 
cu an to  a ellos la  re so lu c ió n  d ic ta
da por el G obernado r civil de Viz
caya, con fech a  24 de Ju n io  últi- 
rno, que d ec re tó  la  necesidad do 
ocupación  de las fincas de los re
cu rre n te s  p a r a  el abastecim iento 
do aguas do S an tu rce .

22 Que se rev o q u e  d icha  reso
lución, p o r lo que se re fie re  al Mu
n ic ip io  de San J u liá n  do Musques, 
declarando  que la  neces idad  de la' 
o cu p ac ió n  sólo puede a fe c ta r  a M  
m a n a n tia le s  ta x a tiv a  y  nominal
m en te  d e term in ad o s en la  ley espe
cial de 21 de Ju lio  de 1922 y en la 
R eal o rden  de 2 de D iciernbre del 
m ism o año, o to rgando  la  concesión' 
dejl refoTiido a b a s te ó in íie n tó .

D ado en F a lá c io  a q iiiñcé de No
v iem bre de m il ndyecien tos veiuti^ 
cua tro . V

ALFONSO. '

El Prcsiflente interino del Directorio MíUta'*»
An io n io  Magas y  Re r s .

í
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REALES ORDENES
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer quo se odasiñ-- 
que “como del 85”, por reanir las 
condiciones prevenidas en los artícu^ 
los 7.” y 8.® de la Real orden de 23 de 
Febrero último y apartado G) del ar- 
iículo 5.® de la de C> de Mayo jaróximio 
pasado, al Portero mayor, que s^rve 
en el Tribunal Supremo, D. Amaneio 
González Rodríguez.

De Real orden lo digo a \ \  E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Novieaii- 
bre de 1924.

P. D.,
MUSTERA

Señores Su];>se)cr€-tario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oñcial ma- 

: yur de la Jefatura del Gobierno,

. Exomo. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g.) 
se ha servido desestimar la instancia 
presentada por D. Nicolás Louzán 
Agrá, Portero segundo de la Audien
cia de La Coruña, en la que se so-lici- ‘ 
taba se le diese la antigüedad del 2 de 
Octubre do 1922 en su actual Cratego- 
ría, teniendo en cuenta que su nom
bramiento mencionado no fué por co- 
'rrida de escala, sino poî  jubilación de 
D. Antcmio Sierra, ocurrida en 31 de 
'Mayo de 1923.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardií? a Y. E. muchos años. Ma
drid, 15 de NoviOímbre de 1924.

P. D.,
m USLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
; de Gracia y Jnáticia y  Oñcial ma- 
. yor de la Presidencia del Direclo- 
; rio Militar.

 ̂ Smo. Sr.: El Real decreto de 21 de 
Junio próximo pasado, que reorgani
zó los servicios centrales y provincia
les del ramo de Hacienda, al fijar la 
plantilla del Cuerpo general adminis
trativo no diferenció, a los efectos de 
la misma, las plazas de dicho Cuerpo 
de las correspondientes a los Liqui
dadores de utilidades en cada Centro 
y dependencia.

Consecuencia de dicha falta de es- 
pcciíicacióh ha siido que al verificar 
los ascensos reglamentarios se han 
dado irastlados de Liquidadores de uti- 
lidades de unas provincias a otras, sin 
tener en cuenta el número de di- 
€ho(S funcionarios que a la.s mismas 
correspondían, con arregdo a la plan-, 
tilla especial fijada paira aqucHos Li

quidadores en el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1922. De donde ha ve
nido a resultar que en algunas pro
vincias do escasa importancia indus
trial, donde existen pocas Sociedades 
cuyos balances y declaraciones deban 
ser objeto de liquidación, se ha acu-̂  
mulado mayor número de Liquidada-^ 
res que el preciso, en tanto que han 
quedado insuñcientemento dotadas de 
ellos otras provincias en las que exis
ten ce>n tros fabrilés e industriales de 
gran importancia.

Para poner término a esto estado do 
cosas sin introducir modiflcációii al
guna en las cifras de la planta del 
Cuerpo general de Hacjenda, Mjada 
por el Real decreto de 21 de Junio úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Se declara súbsisteñfe la pían-¡ 
tilla do Liquidadores de la Contribu
ción sobre las utilidades de la rique-r 
zá mobiliaria, aprobada por Real de
creto de 22 de Noviembrt de 1922, dcr 
biendo considerarse dicha plan tilla 
encuad-rada en la general del Cuerpo 
administrativo de la Hacienda públi
ca fijada por el Real decreto de 21 do 
Junio último y, en su consecuencia, 
del múmoro total de funcionarios asig
nados por ésto a cada Centro y de
pendencia, deberán ser Liquidadores 
die utilidades los que el citado Real 
decreto de 22 de Noviembre do 1922 
determina,

2.® Teniendo en cuenta que lodos 
los Liquidadores de utilidades han de
mostrado una misma aptitud, la plan-  ̂
tilla fijada por el Re>a4 decreto de 22 
de Noviembre de 1922 se considerará 
solamente nunmérica, y, en su conse-: 
cuencia, no se harán traslados de unas 
a otras provincias o destinos por los 
ascensos d© los Liquidadores de utili
dades de Aspirantes Oficiales, o' de 
una clase a otra de la categoría de 
Oficiales, a menos de que así io exi
gieran las conveniencias del servicio,

3.* Para restablecer la plantilla de 
Liquidadores de utilidades en la for
ma en que se encontraba con anterio
ridad a los traslados acordados como 
consecuencia del Real decreto de 21 
de Junio último, serán restituidos a 
los destinos que en aquella fecha ocu*? 
pasen los funcionarlos que hubi-eraTi 
sido objeto de dichos Iraslados, a me
nos que por los mismos se renuncia
se expresamente a ser reintegrados a 
sus anteriores puestos, en cuyo caso 
serán destinados los renunciantes a 
los Centros o dependencias donde las 
necesidades del servicio lo exijan.

'lile Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeimdonto y demás efectos. D>i08

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre do 1924.

P. D.,
MUSLERA.

Señor Subsecretario de Hacienda.

E S T A D O

REAL ORDEN
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por el Directorio Militar, a pro* 
puesta de esté Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha ser
vido disponer asista como Presi
dente de la Delegación de España en 
la segunda Gonferencia del Opio> 
que se reunirá en Ginebra el día IT; 
del corriente, el Ministro Plenípo;^. 
tenciarip de S. M. en Berna, exce^  ̂
lentísim o Sr. D. Emilio de Palacio;^ 
asignándole mientras dure la citada  
Conferencia y conforme a la segun^ 
da categoría, las dietas y viático#, 
correspondientes, según Real decr©>- 
to de 6 de Mayo último.

De Real orden lo digo a Y. S. pâ * 
ra su conocimiento y efectos. D io#  
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
15 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlsterloi;,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS^ 

Señor Habilitado de este Minisiertqiii

S S A C U  Y J U S T I C I A

BEAI.ES OBDENES

limo. Sr. : S. M. el Rey (s. D.
con sujeción a lo dispuesto en la ro^ 
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hí-íh 
potecaria, ha tenido a bien nombrai? 
para el Registro de la Propiedad dd 
Teruel, de cuarta clase, a D. Tomá4 
Herrera Carrillo, que figura con ef 
número 4 en el escalafón del Guerp4 
de Aspirantes a Registros,

De Real orden lo diigo a Y. I. parci, 
su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 15 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los .Registre^ 
y d)el Notariado. ; i
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HACíEMDA

REAJ.ES ORDENES 
llmiO. S r.: V isto el ex p ed ien te  

prom ovido  por D. S an tiago  M artín

I to o .  S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Santiago Fernánilez P a
r ra , A%uacil del Juzgado de prim era ' 
instancia e instrucción de Belm onie 
de Cuenca, , .

S. M. el Rey (q. B. g.) ha  tenido a 
bien dioelararie Jubilado en -el expre
sado cargo, con el haber que por ela- 
siflcación lo correspondaj atendiendo  ̂
a  que ha cum plido lá edad reglam en^  ̂
ta r i a.

De Real orden, lo c%o a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviem bre de 1924.

Ell̂ ll îibsec reta rio encargado del Minlstevio,
OARCIA-GOYENA

¿Señor P residen te de la Audienciq, te -
r r iio ria l de Albacete.

Excmo. S r . : Accédiendo a Ío solici- 
fado por D. Ja im e Magré Roca, A lgua
cil dei Juzgado de p rim era  instancia  
die C crvera,'

H. M; el Rey (q. D. g.) ha  tén tdo  a 
b ien  díéclararle Jik>ilado en eí expre
sado cargo, con el h ab e r que po r cía-  
siñeaciñn l e ' eorrespoada, atendiendo 
a- que há  cumplitío la edad reg lam en
ta ria . ■ ■

De Real ord-en lo dfgo a  V. E. p a ra  
&u conocim iento y efectos e/onsiguien- 
ies, D iófe'guarde a 'T .  E . m uchos años. 
Madrid, 15 dé Noviembre áe 102-4i

E] SubsGcretfirio rneargátlo Minfeterto,
. GARCIA-GOyENA.

^^Imor Presiíientie áe  la  A udiencia te 
r r ito ria l de Barcelona.

lim o. S r.: Accediendo a lo solici- 
jdo p o r  D. Santos Represa y F e rn á n - 

Jez. Álgíiacil del Juzgado de p rim era  
instancia de Yeste,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidn a 
bien d'eclararle jubilado en el expre
sado cargo, coo el «haber que por cla- 
siacacióa  le corresponda, atendiendo 
a que ha-cum piido  la edad reg íam en- 
iariva., , / , . : . ;

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocim iento y- efectos consigu ien- 
ies. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 dé Noviembre de 1924.

E! Su!>fíorretürio «flcsrgaíío óei 
OARGIA-ftOYENA

Señor P residente de lá A udiencia te 
r r ito r ia l de Albaocte

H idalgo, Ag'ente de q u in ta  c íase  del 
Serv icio  especial p>Ura la  re p re s ió n  
d el eo n ír  aband o ' de cerf líá's, f ó s f o -  
ro s  y en cen d e d o re s ,'a fe c to  a la  D e
leg ac ió n  de H aelehda en la  p ro v in 
cia de S an tander, en so lic itu d  de 
se g u n d a" m npiiáció ii de licencia por 
énfcrm o, *

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con lo dnform acto p o r su  in m e
d ia to  Je fe , se h a  servido p ro r ro 
g a r la  p o r  un  m es, de conform idad  
.con lo d ispueslo  en el caso  se g u n 
do del a rlícu lo  33 ,del Reglan en to ; 
d u ra n te  cuyo plazo^no dev en g ará  el 
in te re sa d o  hab eres .

De Reai o rden la-digo a  V. í. p a 
ra  los debidos efectos, con devo lu 
ción. dol expedien te n ieucionado. 
Dios g u ard e  a V. I. m u ch o s  años. 
M adrid, 13 de N oviem bre de 1J24.

B1 Sabs*cre-!»i'io 'éntrai..gaáó deJ Ministerio,
CORRAL

S eñor D irec to r  g e n e ra l de R entas 
pñb íicas .

lim o. -Sr,:. 'Visto - e l. exped ien te  
p rom ovido  por D. F ra n c isc o  M ira- ' 
lies  B o rrA s ,. P e rte rp  dé q u in ta  c la 
se co n  destino  e n  J a  A dm inistr-acióii 
d e  R e n ta s  p ú b licasv en  la  provinG ia 
dé B arragonay en so lic itu d  de s e 
g u n d a  am p lia c ió n  de liceneia. ■ por. 
enferm o,

S. M. el Rey  (q. D. g.)-, de a c u e r 
do con lo lirio rm ado  p o r su  in m e 
d ia to  Je fe , éSe ha  servido p ro r ro 
g a r la  p o r  un  m es, dé- conform idad  
con lo d ispuesto  en el caso  s e g u n 
do dei a r tícu lo  33 d e t  f leg íam en to ; 
d u ra n te  cuyo  p lazo no d ev en g ará  el 
interesado haberes. '

De R eal orden lo digo a V. I. p a - .  
r  a_  I o s d e bi do s e f e c t  o s, c o ri d ev oi u - . 
cióii del expedí enle m encianado. 
Dios g u a rd e  a V. I. 'm uciios años, 
M adrid , 14 de N oviem bre dé 1924.

El Sjitecíci^tario eácai-jjadíO íiesl Al i cítete rio,
CDEPAL

S eñor D irec to r  g e n e ra l de R entas 
p úb licas .

IKSIRIICCIII PrniCA-1 BEMS 
, ARTES '■ ^

REAI.ES ORDENES

E xm o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  da 
D. S am uel A g u ü a r  S a rm ie n to , c iu 
d ad an o  m e jic an o , a  a u ie n  m r  R eal

o rd en  de 10  ̂ de Mnczo dé 1922 le 
fu é  co n ced id a  u n a  b eca  de las c re a 
das p o r  e s te  .Mini-sierio p a r a  e s tu 
d ia n te s  de los p a íse s  liis p a n o -a m e -  
r íea n o s , e n  solicitud: de q u e ,'le  sea  
p ro rro g ad a , d icha  g ra c ia  e n  el d is 
f ru te  de la. q^re d eb ía  c e sa r  p o r  ¡ha
b e r  te rm in a d o  lo s e s tu d io s  del D oc
to ra d o  de la  F a c u lta d  de Meáicípxa, 
en  la  U n iv ers id ad  C en tra l, con el 
fin de p o d erse  d ed ica r a. tr a b a jo s , do 

- inv  ístigaeión,. la.boralorio, e U .,e i c ; y 
Resuitand-O que lo^ C a te d rá tic o s  

de la s  d is t in ta s - ,  a s ig n a t u r a s - q u e  
com ponen  el D octo rado , en. su s r e s 
pec tivos in fo rm e s , hacen  r e s a l ta r  
las c o n d ic io n e s  b r illa n te s  y so b re sa 
lien te s  del so lic ita n te  y  que el D e
cano de la F a c u lta d  c o n s ig n a  en el 
suyo que é s ta  aco rdó  p o r  u n a n im i
dad la p ro ce d en c ia  de la  p ró r ro g a  
del beneficio  de la  b eca :

C onsid eran d o  que el a r tíc u lo  10 
del Real decreto^ de 24 de E n ero  
de 4921, d e te rm in a  q u e  “cu an d o  las 
co n d ic io n e s  so b re sa lie n te s  de un  
becario  im p u lsen  a  las. C la u s tro s  a 
p ro p o n e r  que se  am p líe  e l aux ilio  
üQ la beca p-or el añ o  s ig u ie n te  al 
lériA tno de su s e s tu d io s ,, a fin 'de 
que pueda aq u é l re a liz a r  traba:]os 4^ 
in v e s tig a n ién , la b o ra to r io , etc ., p o 
d rá  so r erm cedida de¡R.eal o rd en  la 
in d ic ad a  am píiaciém ”::

C o n s i d e r a n d o q u e el estud i ante 
m c jifa ifo  D.- Bamueh- A g u ila r S a r 
m ien to , reú n e  las eondiciones que 

‘ én el textó  Ira n sc r tfo  y
que es, p o r co n s ig u ien te , -muy m e
rec id a  la  g ra c ia  so lic itada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido acced er a ella, concediéndole 
p a ra  el cu rso  a c tu a l la ''p ró r ro g a  de 
la beca que d is f ru ta ,  cdn ca rgo  al 
cap ítu lo  3.Y aftíc iito  4.®, corí'Cépto
2.” del p resu p u e sto , que rig e , á fin 
de que pueda d ed ica rse  a los t r a 
b a jo s  a qu e  se  refie re  la Snberana 
d isposickm  a n te s  m encionada.:,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  sil conocim iento , el del Decaño 
de la F a c u lta d  de M edicina y  el del 
in te resad o . D ias g u ard e  a Vv EL 
m uelios años. M adrid, 9 de O ctii- 
fire de 4 924.

El Subisccretario encargado del Ministerio,
, LEANIZ;'^ '

Señor Rector de ki' ünivérsidad 
C en tra l.

lim o. S r.: C u m p lim e n iad a  la  
ar-dcri de 9 de Ago¡sto úlilnaa 

del i5 ), sobre amipliacáón 
c íones y graduacá-ófU



feceta. ele M’adricí.--Nmii.- 321 ló* MbviemBre 1:924.'

K acionaies a que se refiere  la  a d 
jun ta  relación^

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer se eleve a definitivo 
el ca rác te r p ro v is io n a l de la am p lia -  
cióo de Secciones o g ra d u a c ió n  de 
laS 'E scu e las  N acionales que figu ran  
6Í1? 1# re lac ión : q u e ’ ae' aeom pañá^: se 

gún  en la  m ism a se expresa , y que 
por qu ien  co rresponda , en la fo rm a  
re g la m e n ta ria , se p roceda  al nom - 
b ram ic to  de D ire c to re s  y M aestros 
de Sección con destino a las nuevas 
g rad u ad as .

De R eal orden lo digo a V. I. p a ra  
su; conocim iento: y :̂ dern^s- e fecto s.;

Di o s g uarde  ai Vi I. m iichos iaños* 
M adrid, 8 de Névienvbre de 1934.

El Subs^Gcretariw eaeai-gíjdo del Miálsterio,

m  m m   ̂ :
Señor Encargado.; déü dD spadaoíde la¡ 

Dirección;* gememli dé- Fkúán'era en-í

REüACIÓjSb de. las; Escueliis; nacionales graduadas-á^.que se' reñeredaiSaaliordairdisd&Ha^^ de líovíembt-e de 1 9 2 4
creadas-de. niíivamente». ..................................................... ....... ,2 ,

1

AYüNr AMIENTO

Bilbao

PRO YIN lA

ESCUELA 
Naciüiial Graduada 

áBs

Oarcagente
GentL. ....... ■.
Cullera ....
Ee.ija. -

6 lie man i ...

Yircaya

7-, Husiva-
s '
9 

10 
IV
u
33 
14 
16 
16
17
18 
R)
2i 
21 
m
23
24:
21 
26̂
27 
215 
29 
39 
Si

Valen cía .. 
Murcia,.. .... 
Yalencla .. 
.GevilD..- .... 
Guipúzcoa

Jijona .....................
La Córuna^.............
Las Palm as............
Eerm a. .
Idana ...............
Madrid' ...................
MWilla  ....... .
Idem ......................
MbsqiTeriiela«..........
Onís  ......................
Sevillá ............ ......
TóJedó . . . . . . . . . . . . . . . .
;YMéiicia ................
VaJverde delMúcar;
'jm ra  ................
;YiIlávicxGsa ..... .
UástfeHón .
Ezcaray^  ......
Tdénr  ............. .......
1 CáiStrO'Urdiales.....^
i Idem ................. .
iSám loan i .
Válamanca . . . . . . .
¡ S tóatC ruz dé Te-í 

nerife^

S tiJd sia

Fárvulós

'Niños
f l iñ a .s
Niños
.Niños
Niños

SBí'

Hiielva- . . . . . . .
Alicante .....
La' Goni'ñra;.
Cana,rias .....
E tirgn^ ...V ....
I d e m  ...............
Má'drid; .......
Mála-ga
Iclém .......
Teamel; .......
O viedo: ...........
Sevilla  ......
Toledo ....... .
Yalesicriaí.....
Cuencaa ......
Id&m ..........
O v ie d o ' . . . . . . .
Casteilóm ... 
iL o g to ñ o ; ....,
;l h em> ..........
.Santander .
■ídem  .......
jAlicante N... 
SaJamaneai ,
l
jCanarias:

Id

■Práctica........
Niños  ........
Prá'ctlea'
Práctica .......
Niños'’ ..........

iñ as; ..... .
los; .;...

i ños ............
N iñas '..., .
Niños •  .......
N iños;.., .
Práctica; ......
P rác tica :.......

Xúmerí)  ̂
de las ¡ 
qii8 ha I 

de c<J5ie> i 
tár'la*  
Gra- 
tíüavla

ÍL

:Iáém

[dem

;Váen

Niños-:..... '................
Niños*:  ........ ....... .
N iñas :..... ...............
Niñas .................. .....
Piáctiea-  ...........
Niñbs:^  ..... ■........ .
N i ñ ? j s ~ .. ... 
N iñosrdé Oláñés...
-'Niñas:dé ídéin-----
N iños:................ .
Ptáctica:  ............. .

Niños.' dsi Dirrio
BugglN...Ó..........

Niñas dc4 hariio
■ N orte ________
•Niñasi* del barrio^ 

It C át^

4 
y>' 
»

35
31
35
3>
3 i 
Y*

Gi
31
31
3?
y)
3H
3-
5 
:L 
3̂

3 :

3>

3'

llo tñ R sí.

Küííiero" 
do as

crean

Rému- 
neración 

. aJQS- 
Di- 

irec.xwres

r

r
z
4
1
2

IW ' 
1 a.
15i
25D
1 6

GRADUACION PRO YlSroN AL

NUMl̂ R̂O 
de orden en la re- 

lacióiKio/

Niños Niñas

4*
> ,■ 
6
7 . 
9

L - 10.2 1 5 1 B
V * 3) A 0
2 12 »
2. " itr(7* ' 3" B'' -
1 Kit - 10
>) 6Xid 3) 11
r> ; . ; m B
3 : ' 35̂5; » 12
2 109 16 5
2 ^ 1 0 - ;7
2. ■ ’ 27 ‘
li X) ‘ 20>
0. 2?^
2̂ ■ 15 0 305 '}>
2 l io 21'
2 .» > 2r2
1 í " 2a
'1 1 100 Si
i * iOO- T>̂ 1 ;2^
2“ " 150' ' 5- ' B
2 150 B 3
2 ' ICO 2 » B
2 19: B

2 : 50 " 2D

2 Í 350í 3> 14.

2; 4 ■' P :
m 4.6)0

9 deiAgpstoí ds 19S4, 
CErK'del 155. '

IcLemi íd>, 
idémi! ídi, ’
Idém iíd.

.Idémípíd. i 
Idem» id. Réoí4fica«dá 

la Real oMen ! de 
do! Séptiemliáre. 

jjüem:- íú¿ • ■

FECHA  
d© lá̂  Beal oiáien y GIaceta  ̂

endqigie aparece inserta-

Idemii m  
Idem! id: 
Idém; íá: 

“Idenrí • id.* 
Idem id. 
Idem id. 
Idem; id. 
Idem: id. 
Idem: id. 
Idem,- id . . 
Idem id. 
idem> id ., 
ídem -id .: 
Idem: id .. 
Idem . id .. 
Idem': id. 
IdeiiT- id. 
Idem id. 
Idem id. 

■IdOTn" id? 
Idem id. 
Idem id. 
Idem ídN

Idem ídí^ 

Idem idu. 

Idem id.

Ilmn,. ^ír.: Yista,s; l^s- cop i as v de la^ 
actas r  0.g}am entará as rem itid  asa.^ este 
Miííisierio ep ^cumiplimiénto: dh la-RóaT 
ordém d e -9 * dé Agosta^ úllimoc (Gaceta . 
déi 16), sobre creación provisiemal de' 
las Éscnelais mijcional,GSr qiie: fígaifan 
enUa retamémaMjpntat:

Be- coíiforaníidad; eon^ 16 ixrevenldú; 
en la Pieal ordén expresadá,

S...M. eTREy (q.t D. g,) se ha se rv i
r á  disponer:

Que se consideren creadas de-

ñiiítivam ent'e las E sruelas nacionales 
que; aparecen', en - la relación que se 
acompaña; segim en la -m ism a se in-i-. 
dica^

2.° Sé entéiídéráh  rectificadas en 
este; sen tido ; las correspondientes' a  los 
náinero^- 16T 157,. 16^, IRBÓ 107, IBR. 
yM7R:-

3.® Que por quien corresponoct, en 
los teim inoa'' regiam entários'; so' p ro 
cedía al nom bram iento de M aestros

con destino a lás nuevas Escuelas na-* 
cionnles;

Dé Real orden lo digo a Y. T. p a ra  
s'u conoeimienló y demás efecloss Dios 
guardé a V. I. muchusi años. Madrid, 
8 de Noviembre de 19,2-4.

El Subsecretario encar^aflo del Ministerio,
LEANIZ.

Señor encargado del destpacha de I t  
D irección generad dé" F s im sra  

. ñanza.

i
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lim o . S r . : V isto  el coneui^so a im n , r 
ciado p o r R eal ordien de 8  de O clu - 
b r e  últim o, inserto  en  la  Ga c et a  del 
14 , p a ra  la p ro v is ió n  de la  p la za  de 
Je fe  de se rv ic io s  de la  Sección ad 
m in is tra t iv a  de p r im e ra  enseñanza  
de Huesca^ v acan te  p o r tra s la d o  del 
que la  deseniipeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  n o m b rar a D. E n riq u e  P elli-  
cer y  del C orra l Je fe  de se rv ic io s  de 
la  m encionada  Sección, de acuerdo 
con lo príevenido en el R eal decreto 
de 17 de D iciem bre de i 922 y Real 
o rden  de 15 de M arzo s ig u ien te , por 
se r el a s p ira n te  de m ayor ca te g o ría  

.y  p o r  lo ta n to  o cu p a r m e jo r  n ú m e
ro  en el E sc a la fó n .

De Renl orden  lo d igo a V. I. para 
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. I. m u ch o s años. 
Madrid^ 13 de N oviem bre de 1924^

El Subsecretario encariñado del Mínistsrij, 
LEANIZ

S eñor E n ca rg a d o  del despacho  de la 
D irección general de P rim era  en
señanza.

TRABAJO, COMERCIO E' IMDUSIRIA

REAL ORDEN

lim o. S r .: V ista la instancia y do
cum entación presen tada en este Mi
n isterio  por el D irector G erente de 
la Com pañía de seguros denominada, 
Unión Levantina, dom iciliada en Va
lencia, solicitando la inscripción en el 
Registro de las entidades autorizadas 
p a ra  p rac tica r el seguro colectivo de 
accidentes del traba jo ; y

Resultando que en sesión celebrada 
el 12 de Septiem bre del año actual, 
el Consejo directivo de esta Compañía 
acordó iniiplantar el seguro contra ac
cidentes del trabajo , solicitando al 
efecto la debida autorización de este 
M inisterio : ¿

R esultando que la Unión Levantina 
se halla aprobada por la Comisaría 
general de Seguros en cuanto se re^ 
fiere al seguro, en su concepto gené
rico y técnico: '

Considerando que ha impuesto eU' 
la Caja general de Depósitos, en dea-! 
da .am ortizable al 5 por lO'O, la can
tidad de 215.000 pesetas, que es la 
fianza inicial que deben im poner las 
Com pañías de seguros p ara  implan-^ 
ta r  el de accidentes colectivos del tra
bajo, corno dispone el artículo 105 
del Reglamiento p a ra ' la ejecución de 
la ley de 10 de Enero de 19?2: J
. Considerando que en las pólizas, d^ 
acuerdo con lo prevenido en e! aCr 
tículo 118 del citado Reglanienid, '99
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consignan claram ente iás obligarm nes 
en qne, con arreglo a la queda 
sustitu ido  el patrono.

D e conform idad con el parecer de 
la Asesoría general de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado, inscribiendo a la Compañía 
de seguros, dom iciliada en Yalencia, 
titulada Unión lyovanfina, en el R e
gistro de las autorizadas para  im 
plantar el seguro cotertivo de acei- 
dontes del trabajo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para, su conocimiento y ef0 ?tos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 19? b

El Subsecreiarlo orivn? :̂ ado do! despacho,
AUNOB

Señor D irector general de T rabajo.

KMHKTRASÍ88 CEflTRIt

COrjSEJO DE Lfl EOOfáOSím NA- 
CiO^AL

SECCIÓN DE DEr’ENSA DE LA PPlODUCCIÓN 
Auxilios a las indi¿stñas,

(ReaT decreito de 30 de Abril de, 1924 
y Reglamento de 24 de jMayo del 
mismo año.)

W úmero 33.

I.—P etic ionario : D. Ricardo Rodrí
guez Pastor, en noaupbre y represe li
tación de la Sociedad General Gallega 
de JSiectricidad, con domicilio en La 
Coi uña.

IL— Industria: Producción y d is tr i
bución di0  energía elécírica.

III.—^Auxilios solicitados: ■ ' ?
a) Exención de ios ceL'echos r e a 

les y de tim bre dovengados por la es- 
^^dura de 11 de Julio  de 1923, y los 
de timbre correspondientes a la em i
sión de 40.000 acciones y 40.000 obli
gaciones hipotecarias, y al aplaza
miento del pago de estos derechos, no 
liquidados todavía, hasta  recaer reso- 
rueión definitiva a su petición.

b) Reducción del 50 por 100 de los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades y devolución de los sa
tisfechos durante la tramiitación de 
este expediente.
,c) Exención de derechois arancela- 

1‘ios de la maquinaria y. m aterial .ne
cesarios para el salto del Tambre y 
sus líneas de ' conducción, así como 
^q u in a r ia s  de amipliación de ios de- 
pas saltos cent rales y m aquinaria de 
la Sociedad. '

d) Expropiación forzosa ' para- la 
ampliációñ de casas de máqüinás y 

^  eiribalses que la Sq^ 
Clonad proyecta en todos sus saltoSí 
superiores a 1.000 HP.; espesiaímente 
paya las de! salto deii Tainghi’e. '

B e d a i^ ió ^  de utiJidad púM i-

ea po r el establecrm ienío, la amplia- 
cióji, la m ejora o su enlace con las 
vías generales de com unicación para 
sus insta.!aciones de - generación y 
transpo rte  de energía térm ica o hi- 
drftulica y  destilación de carbon-es, en 
v ista do In um porlancia del capitaJ y 
de llegar a ^a c ifra  de 1.200 í1 perso
nal empleado en la actualidad.

Lo que se hace público para  que los 
que se consideren con derecho a r e 
clam ar c o n t r a  la p re in se rta  petición 
f o r m u le n ,  en el plazo de veinte días 
hábiles, (U ie  fija el íudrculo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
p a r tir  de la insierción áel p resen te  
a n u nc i o e n 1 as p i ib -1 i c ac i on. e s o fi c i a i e s, 
la protesta razonada que corresponda, 
p r e -s e n tá iid -o la  o dirigiéndola por co- 
jTco certificado al P.re-sidiente de la 
Seccñón de Defensa, de la Producción 
del Consejo de la Econom ía NacioH-a:l, 
f}ue radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, núm ero 12.

Es copia del original rem itido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
G o liie m o , para  su publicacióii, según 
previene la Real oialen c licu lar de 17 
de Julio  de 1924 (G ac et a  dell día IR).

Madrid, 15 de Noviem bre de 1924.— 
El Oficial mayor, Conde de Morales dé
los Ríos.

DEPARTAMEMTOS MlhlSTERfALES

y  ém rm m

SUBSECBBTAHiA
E n el luzgaclo de p rim era  i^'^u i c i a  

de Túy se halla vacante, per defun
ción del que la desem peñaba, la p la 
za de Médico forense y de la prisión  
preventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el a r
tículo 1.** del Real decreto de 29 de 
Julio  de 1915.

Eos solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al PresTcíente de ía Audiencia 
te rr ito ria l de La Goruña por con
ducto del Juez del partido  en que 
p resten  sus servicios, dentro del p la 
zo de tre in ta  días natu ra les , a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Noviem bre de 1924.—  
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
de Pam plona se halla v^acante, por 
traslación del que la desem peñaba, la 
plaza de Médico forense y de la p r i
sión preventiva, de categoría de té r 
mino, que debe proveerse por tra s 
lación, conform e a lo prevenido en el 
artículo  1.0 del Real decreto de 29 de 
Julio  de 1915.

Mms solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la Audiencia 
te rr ito r ia l de Pam plona por conduc
to del Juez del partido en que 
presten  sus servicios,: dentro del p la 
gio d e  tre in ta  días natu ra les , a contar 
desde la  publicación de este anuncio 
én  lá  Gac eta  d e , Ma d r id .
■ Madrid, 12 de Noviembre de 1921.— 

El Subsecretario, García-Govena.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Sebastián, d-e AU 
mecía, se halla vacante, por defunción 
del que la desem peñaba, la plaza do 
Módico forense y de la p risión  p re
ventiva, de categoría de térm ino, que 
debe proveerse por traslación, con
form e a lo prevenido eu el artícu 
lo 1.0 del Real decreto de 29 de J u 
lio de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te de la Audiencia 
te rr ito ria l de Granada, por con
ducto del Juez del partido  en que 
p resten  sus servicios, dentro del p la 
zo do tre in ta  días naturales, a contar 
desde la publicación de esle a.nunc'O 
en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
de Noya se halla vacante, por fa lle
cim iento del que la desempeñaba. Ja 
plaza de Médico forense y de la P r i
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría in ferio r inm ediata, confor
me a lo prevenido en el artícu lo  8J 
del Real dócreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la Audiencia 
te rrito ria l dp La Coriiña, por conducta 
del Juez del partido  en que presteij 
sus servicios, dentro ■ def plazo da 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Noviembre d'e 1924. 
El Subsecretario, G arcía-G oyena.

Cum pliendo lo dispuesto en el a r 
tículo 10 del Real dc-creto de 1." de 
Jun io  de 1911, modificado por el dt 
26 de Ju lio  de 1922, se convoca a opo.- 
sición a 40 plazas del Cuerpo de As
p iran tes a Secretarios judiciales par<í 
proveer las resu ltas  de las vacantof 
de traslados que a los mismos corres
ponden.

Los asp iran tes presen tarán  sus Ins-* 
tancias acom pañadas de los docum en
to exigidos por la regla 2.'" del ar-' 
tículo 11 del mencionado Real decre
to y en la form a señalada en la m is
ma regla y la 3 J; debiendo empeza'í 
los ejercicios el día 9 de Marzo pré^ 
ximo, verificándose éstos con arregla 
al program a publicado en la Gaget .4i 
DE Ma d r id  de 14 de D iciem bre de 1922 
y a lo prevenido en el citado Real dis
creto.

Mad'rid, 15 de Noviembre de 1912L 
El Subsecretario, García-Goyena.

TfíTJLOS DEL REINO

Doña María F rancisca de O’Reilly y 
Pedroso (reóresenlada por D. Antonr« 
Goicoechea y Cosculluela) ha solicL' 
fado en este* Ministerio^ la rehabilita-' 
cion del T ítulo de M arqúes de Jusíi^ 
de Santa Ana, creado en t i de Jun ic  
de 1761 por Real céd'iila de Carlos dW. 
a, favor do I>, Manuel Apnricio de'? 
Manzano; y en ciiTrn^limienío cto ' h! 
d ispuesto en el a r í Lul o 9r  do]
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kke-mto .£/7 «Mâ ío idie iM2,-6e.■s©- 
’ñ«la el plaziO >dfi ',qum^  *día ,̂ ;a^paré>r 
éd  ta ’fxilblicación. para ?que, deairo 
«ítel miíSJiiO/ iaqiie<ilás a *qi«ieners 
nlere púntala bncer uso áe m  fdemrho 
0ñ relaGijón veon el íí'íliiaio *expEP^afio.

Madrid, -i‘5 de Noviembre -áe 192:4. 
®1 -^idagoBretarie, Kaai?aía--Gp'yeiia-,

' U M Em nom  mwMwrmL m m m -

H abiendo su frid o  exra.vío ^eHuom- 
b ra im en fo  orig iim l de segnirdo  M a- 
;quinisi/a H a^ai, rexpeiiido en 2  de 
Ju lio  de 1900, por el D e p a rta m e n 
to  de Cádiz, a fav o r de D. Jo sé  V a
lle  B ancalero , y  estando  lega lm eii- 
te C om probado di'cho extravío , .re - 
giún se dediioe del testim .ónio de la. 
ea u ^ a  in s tru id a  y .que apom pa ñ a  a l 
expedieriie, .be venido e n  .d isponer 
'c^ue se anule ,el .nom bram iento  .ori- 
'gm al ex trav iad o  y que .-se p roceda 
^  'exped ir up  dup licado  del m.ismo’..

. Lo qu e  .se p a r t ie ip a  po r medio de 
feole avi,so para 'G onocim ien to  de los 
Com iandantes de M arina de los 

.•.p-ucrtos.—'BI :D ireotor g e n e ra l fie 
Haveg-acidn, E loy  M ontero .

fsñ  Y € L iis s a
.■VSNGIM.IENTO DS í  DE 'ENEP.O DE 19:25

V enciendo e n  1.® de E n ero  ;p rdx i- 
Ipo el cupón núriiiero :S3 de ios .tíitu- 
io s  ídel-'/i: p o r 1.00 iiideiiior, a s í como 
^  tr im e s tre  ^ e  -rn tereses de Vas In s -  
< a r ip e io iie 'S  n o m m a tiv a s  de ig u a l nen
ia ; :el 'cup:üii m úm ero í-62 de ios t i tu -  
| 0 B del 4 p o r  lOO am ortizáb le, em i- 
tiúoB  en v ir tu d  de la  Ley de -BO de 
^u n io  de 1 9 0 8 ,  y el cupón  n u m e
ro  M04 de la  'líeufia  al 4 p o r  LOO 
0 X terio i\

Es^ta b iricccion  genera l, ‘en v i r tu d  
Mb la au to riz 'ac ión  que ŝ-e 'le lia - con 
ced ido  p o r I teá í orden de 19 de E e -  
Ijirero ele ‘1V08, b a  aco rdado  ‘que, 
d;esde 1.® dio D rcieitíbre próxim o^ -se 
rBcifoan -por e s a  D elegacrón, sin  J i-  

"i’m ta o ió n  d e  tie m p o , to s  de ta s  rd fe -  
sn-das B e u d as  del 4 -yor LOO in te r io r , 
e x te r io r  y a rn o rtiz ab le  y - la s  in's«crip- 
'«•ioneís n o m in a tiv as  deT 4 p o r  100 de 
P w p o rac io n ic s  civ ilés, E s ta b le e i-  
in ie n to s  de D enericencia , I n s t r u c 
c ió n  p úb lica , C abildos, C ofrad ías, 
C a p e llan ía s  y dem ás p a r a  ^su pago  
g u e  se huilón dorniciM adas en e.^a 
p ro v in c ia , a cuyo fm  d isp o n d rá  V. ci. 
jíue . .í5fe p u b liq u e  --d oportuH o an m i- 
0 io ni B uletín  ^OfÍGied y  cu id ará  

íque -se cum ptan  la s  preveuGionc?s 
.stgui e n te s :

tta r a *: que este  r$^rvtci-D ^̂ 6- 
to g a  oon da dehidá »regiiteidad, d e-, 
s a n a r á  hüL Lesororía-Goníradurík de- 
•esa provincia u n  -Oñciai'‘O Auxitiar * 
qúe reciba to s . cuponie-s e in se id p ció - ' 
líes y-practique .todas‘-.las cperacto-

neg; iconnernieiíte^ â . su tran^itación. ,
2:  ̂ ;'Be M)rlrá :un Jibro u  ecuador- i 

no icon 'ÍBs eolu.mna^ neces>arias y   ̂
dobidanieaite autorizado, Pn el íciml ( 
se geniaréñ :en el íaoto de .su p rosén- 
taoión las rfaoturas de cupones, -ba- 
ciend© eonst-nr .la .fec-ha de íenitrada, 
lo<s oupones ^que oontnngaii ;d:e eada  
serie, el tota.] de eílo's, su  im parte  
y decba en q u e  se renriten .a >es.ta 
D ireccién  generaL

:39‘ f^ara -el irec-iibo de las fa ctu 
ras y  •carpota:s .de inseripcionias m  
lio'^^Eá otro •libro o crraderao ;cQn 
encasillado adacuado para hacer 
constar ha tech a-d e s u  presentación, 
nombtre del iifterte’sado, número co 
rrelativo d e  in greeo  'q:ue -se dé a ta s  
carpetas.., inLÚm,erD de inscripciunes 
que jconteirgan ŝm capital nominal e 
im porte ‘d/e dos in tereses, rcomo 
igualm ente la tec h a  de la  rem esa de - 
las facturas a íeste Centro.

4.“ La presentación  de los cu
pones -se cféctuará  en la h d sorer ía -  
Óontaduría de esa provincia con una  
sola factura, excep ción  hecha de ^los 
correspondientes a Ja 'Deuda exte
rior, lo s cuates se presentarán con 
factura duplrcada, que 'Se facrlitará  
gratis a los interesados, a cuyo efec
to esta  D irección general rem itirá  
a esa provincia los ejem plares ne- 
cesarios a m edida que .le sean re -  
clama.dos p or la  expre-sada depen
dencia.

5.'" Guando se reciban las factu 
ras de cupones •:© títu los am ortiza
dos en lo s  sorteos, el Oficial encar
gado de este servicio los com pro
bara cuidadosam ente, porque es d i
ligencia  ésta  'muy /esencial^ y h a 
llándolos conformies en veneirntento, 
número, .serie e im porte, con los que 
en di o h  a s  f-aetur as se 'd e ta llen , ¡los 
taladrará a ípresencia del presonta-  
dor con el taiailro cuadrangulaT p re
venido poir la Real orden de 17 de 
Enero de 1896, -outdando idis no in -  
uiili¿?ar la numeraciótii y  •entregan
do a los interesados como resgu ar
do el .rrcsumen talonarió que aque
llas facturas .contienen.!; dicho r e s -  
gua-rido-resunneii se r á  sa tisfech o  al 
portador p o r  ,1a Sucursal det .Banco 
de iEspaña ên esa provincia, una vez 
hayan sido reconocidos y  can cela 
dos -los cu5)ones y .'esión. pr-aciicaáas 
las operaciones que procedan, de 
cuyo resultado se dará por este^íten- 
tro directivo inmiediato -aviso al 
Banco de E spaña, rebutiéndole los  
talones correspondientes a los re s 
guardos para que pueda ordenar el 
expresado p a g o  , de los .m ism os.

Los títulos amortizadas se presen
tarán endnsadcs en la  ; siguiente for
ma.: lia DircG'Cíián rgeneral Ja
Deuda ;y ,‘Qlaaei! pa-eivas, para su -re- 
emtboiLso”., ooni la  teaha y  la tfirma^dei 
preaentadoi^ y  11 ovará n tunidos los 
pon-es siguientes al .del tómcatríC »  
que se amoMlcen.

í6?̂ Las msüripeiímes ;se preiseata- 
rán con :dos f  actium , M  .íDo-
samída-̂ CiDBfcad’tója fée pp©vl»m  
de que se «preise conlodaMariidad m  
M epíferate Jáe Has itea?/turas !fá 
t0 â̂ <|UB pelteíme la lámina; qire d©S;, 
BúlBeras las iiíSî iqerfMaB’S is®: 
tampen de m-OíTOr w y a r , y-qu*© no 
aparezcMi engliabitátíís '^pi-:
tales .e'dnteiíe-'ígesrde váris '̂i,la«C3?ipci^

incisgmno q u e  ae delM leh m ía por unq, 
iGomn se prev.ino .en la .circular de, l a  
,de Mayo de i8'84, rcprorlucida en ,9 tí-e 
lEncro de 1888, no aúmitie-ndo Me nin- ' 
,gün modo' la s  q u e  t e  liá lleñ  cxtcridÉ  
Mas en o tra forma.. E na t e  las fa r tu -  
:ras, o sea la  que carece de talón,: qup- 
fd-ar.á con las ins-oripcrones en la I'G'So- 
:ic ría-üon tad iiría , "para ' dcvdlverla :a 
'lots ihter.ssados 'después -de cubiertos 
IciS' •caletin0<s co'rrespendientes y  Mr-.' 
c-laradcis bastan tes ios dor-umientcs úe 
personalidad del prc.?-enlado!y quien 

¡suscribirá en l a  fa c tu ra  el onortuno 
■“rec ib í” al recoger las Inscripciones^

En el acto de la Dresientedójiíse en 
tregaré al .prosenitadar. M resguardo 
talonario  (|iie coiritimre la o tra  carpe
ta, que le 'sc ríí rá tisfech o -p o r las d-e- 
pBndencias tlel Baoco de Esq.)ana, ■ cor. 
sii,ieí‘ion a lo qiio  -res?iltB fdel reccnv.íu 
cimie]!Ío y liquidación que se practi
que. La otea md.ad, con rl l.a-lón sia 
destacar, que ha de enviarse al Ban
co de Espaún por estas oficinas dc:>- 
pues Me ejecu tar las (Operaciones co
rrespondientes, los rcrntesará la Teso
re ría -C on tadu ría  -de .Hacienda a osla 
Dirección ge-neral, desnuós que el Abo
gado Mol E teM o míantfest-e'si son .bas
tantes los doeum-entos PTesentaílos po
ra  el cobro de los inte reces nu.-e se 
recla.m.'an, y en los d.!-n..s y con las for
mal id ades ’ que de4.'0 rm:ina la liase i.<o- 
vpíia d'O la  referida  circu lar de 16 do 
Mavo de 1884.

P ara  la admcsión de Inccripoioncs 
n.oiminai:ÍvaiS’del 4 por 196, domicili?^ 
das en esa ofictLa. te n d rá  la rn’smn 
presen te lo dispueslo en la circular do 
28 d@ Nevieímhre: Míe 1885, en la cüíÍi 
se inserta la Real crMnn de 21  de Beo- 
tiem hm  del mismo año, ampliatoria 
de la  de l'O Agos.to de 1'880.

■'7.® Las fac tu ras que conlencari cn- 
mienMas o nurnioración in te ilinea la  
serán rochazad.a-s desdo luego, y tam
bién las en que por ser in.suficiente cil 
núm ero de I-ííncas destinadas a ima 
serie  cualqu iera se haya uJi 11,znMo ,1a 
casilla inrneMiata, un '.cuanto e-sté 'fies- 
im ada por 'el im preso a otra .seiie dis
tin ta ; cuando el mím ero de cuponC'S 
de u n a  •serio no pueda <*.on;‘jr‘remie!rs9 
en una sola fac tu ra  Mol ]%odelo-orflma- 
rio porque la coiumína .cor'rcspondien-' 
t.e a la 'miisma serie sea insuilciento 
para  >caníienerIo.s, el prensen tador po(.há' 
optar en tre  ex-tendior do%s o márs fRctu- 
ras de] expresado múdelo, o utilizar 
una f  a c t o  a del. aBci-lotlo eapeciul ds 
Bancos y ,S ocie d a to ., que -flifieren 'Ma 
las arü inhrias en que se réfi eren a n i 
pones de .una so la lserie . En cad alíjí8«i 
no podrán sor facturados rnMs :queru- 
pones do mumieracion .correlativa, ire-i 
chazando desde lu-ego esa .Mepaiídenr 
cía las fac trtras redacLadas ^en f e r »  
d istin ta , así cemo aqudilas en  
vengan relacionacívs los; cu|)anes peií- 
orden rigmrogo vde n a im o rto o n  t e  me
n o r 9 m ayor. . •

Besipecio ía l enapleo de ¿las 
ras Med m ótele  ^especiar te . ® 
y  ?So.eííedadfíS[, • ¿^ligunas 
M d a s  .611 ¡esta D írooo iáa  .dmmiestraáií 
que DO se lia iñ terpretad©  jhi0 n f̂ oí 
algrmas prOTlnmas-sel uiso 
baeerse' t e  t e s  «i^^rnaa. La Mtw- 
d T O c t é n  v te  d ic iih a  fm o á e á n

Sb
res m a r n s ó i^  
iiumttD s m m  m m sm w M aii
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paEQue :ellQ iaaiUta  
Dariarnreiít/0 él Bervicio j  r e to n ia  
,,en íjbeBeñcio vde dóe .pimplos d^neao-- 

:claíB es -íĈ UB ?RjO eátá .m:rlica- 
d£y íSB /^empüeo euaiifto m e su to  :ej0B- 
to^prafiuBéiiliie íla  .máicado.

Éua cexi^tenciia de .ese -m pdále >Bís- 
pecíM  -^0 Im p lic a  tque loB B a i ie o s ^  
^Geiedades aio ípiiadaa sutilizar  al 
modelo ord inario , de igim ! m odo 
«que ,ol f r e te i r s e  tíespeoialmeiíie a 
‘e&as en iidados no .qu iere ^teeli^ 
ique :no do jfvuedaiiimíjidi&ar ios # a r -  
ítionlaros :oiiaodo ^ e a a  p reseó lad o res  
^  ;g raa  n á m e ro  <de c u p o n e s ; la 
aíorma -^que se día ide d en e r en  cuen - 
¿ta p a ra  leanp'lear íuno 'U, o to '  modelo 
ióes da ;de úiíilizar aq u é l ^que ::prDduz.ea 
menor núm ero do faotum s. :
. ¿Liosjoiipoíies ^que oarre^ioaíi de da- 
>Ion mío das admiMrá ¿esa-Toso/rería- 

didaiHiduría oin  ^que :0l in teresado tex- 
.Mba loso tidilios ■de 'referenoia, 
con los cuales debe confrontarse 
flor ol tMrcial enaarg^dx) ¡del recibo, 
ihaorendo oconstar en la  Ifactura re s-  
pectiBE, p or medio' á& ^lota rautori- 
m da >y t e j o  da Refínonsabilidad de 
4iéiia ciík-ma, que lia dm ido ^eteeio 
la confrontación y qiie resu ltan  
ífeonformes con io s  iítu lo s  de q u e  
Iban grdo des taca des.

E n n i recibo .de las lac liu ras 
/de '.inscripciones., /él ^ irc iá l  iencar- 
%a'tío' p ra c tic a rá  águ^l co m p ro b a 
ción que respec to  a  to s  ccuparnos se 
n rdena ©n d i p r im é r  >p'áimaí'0 de la  
^reveno iik i n n te r ta r ,  y  r e s u l to d o  
Conform es con iadloo lle n a rá -a i *dor- 
t o  de 'aquéll as el ca fe tín  ccíH'r e s - 
pendiente, q^asándolas con la  facv  

Itu ra ál j^bogádo -del E s ta d o  q>ara su  
Jtestanteo, á i  e fe c to  se  te n d rá  ^en 
queéta:;  ̂ .

a ) Que j ) a r a  sat/i sda cer a 1 as 
Tí^pdtaciones .y .Á yuntainientob io s  
'intereses de sus inscTÍpcioiTes de 
todas clases, han  de ja s tif ic a r  p a r  
éeCtfñcación del 'to b ie rn o  c iy ir  de 
da .pro vi nota la  in c lu s ió n  de dos i n 
tereses en io s  p re sq p u e s to s  res.pjBc- 
tivos, rsegun d ispone da iReai orden 
Ae '9 de Tdicieiribre Ae iE 8d.
* y.) Que ios-intereses de das áns-' 
..aripciones de beneficencia pai:trc.u- 
,lar expedidas a Jayor de das Earp.o- 
iraciones particulares, 'Juntas pro- 

Diputaciones,, Ayunta- 
.¿nüeAtüs y  de aquén as .Asociaciones 
y Congregaciones que, aun rlgién- 
Apse ,poir da yoluntaci de .&u«; aso- 
.fiados, üenen bienés n dqgaíios be
néficos de icará-cter permanente, de 
io.s cnales .están .̂obligados a rendir 
tofííitas y  presentar .los eorrespon- 
r’Mientes ipresupueetosí, -kan de :abo- 
:í^ rse  previa  fcertitoacién  íCKpediáa 
per .eJ Bitotíeotsorato y en dn primO’- 

;^a e^ r eg a  d e  ^valoíreB.,
..Memas: la aute^izacién q;ii.e remita 
|a  Dirección general del ramq, rae- 

dtepmiKen te sd a r líe ^  y  63 
Jpe to  fn^tíFucicife d e  d e  Marísb 
de 1899.
 ̂ «eb -Que dos dntoreses de das das- 

íír^ iQ ixes :^mdí4das a Javor de ^Da-: 
.DKras'jto^,; lle g a d o s  l ie -  

pencos, n dü#liqiñnfa de
Fundaciones, m arcada y señal ada- 
i^ente piadosas^ se abonarán p re
via justificación  de la  certificación  
expedida en form a por las A utori

dades eclesiáB .ticas en la q u e  se : 
J ia g a  mo:nstor ,bl .oumplrmiuffto, ^  ; 
i a s  car.g’á s  q 'feétas rá ü id h a s  É im d a -  ■ 
cioncb.

-d̂  ^Qub dOiS iríte rn scs  <Je das to s -  : 
oripiuíme.B emitiñaB a f m m  d e  to s  
Tnt)itütos d e  .s.qguiida e n to n a m a  y  
U n iversidades, se ' RaTlan en isirs- 

q á n so  ¡por d leál m rden de ^  € e  E n e -  ; 
ro  de q^99  y  Bícál ^decréto ute 6 de 
Ttoifbre de ddbieBido' ab o n a rse  •
n ad a  rniás to s  cñ rresp o n d í erftos ’a /  
T undacioneB  q u e  bubiérran todo e x 
c e p tu ad as d e  Ja  in c a u ta c ió n  ^según 
él aft:íciTlo '4:*̂  de  d ic h a  R ea i 'orden.
: d) "Que to s  rntercses toé das ' to s 

er ipctones entotidas y>0T perm iitacián  
de bienes toel 'Ulero a Javar 'de Jób 
'Diócesis, euc/a fecha se a /p o s te rio r  ál 
á  ñe Abril toe 'fgfiO, so h a llan  .oii sus- 
.ponso, .i?e|riíB fie  toes órdenes toe f á  toé 
Agosto too f  862:y ?'S toe Jurrio toe ^1^69.

f )  'Que los irítereses toe fn sc rip - 
cionouS '^ern tohbjc; El ero ;con arreglo
ál UoncoTtopto^ toe ftohl, y  cuya ífcéhn 
de e^>edicTÓii sea aitiofior ál 4 toe, 
Ahril to.e f  866, f  amoopo toéhen ahoL>n;r- 
•so, y si so sátisfacen h o r  él Etoatoo, 
h a  toe orocetoerse aim uItáneam cPte a 
su reiP tecro  co r  l a  ntísm a toepentoon- 
-cia q u e  autorice el -pago, oegún toia- 
pone el 'Tteal ■toccroto die '5 do D ctiíb re 

icie 'TSm. : ■■ ,
Dué lo s  ‘in tereses too la s  .Ins

cripciones ;émrtitoas -n favor toe tos 
R e m u ia n o s ' no nuetoen ípracerro, 
eT'^entTTandn. to s  toe aouetoos ene re -  
presePtaii Funtoa,c‘iones r>arliicub''rcs. a 
cTivo efecto :toebe exicirse pare oro-ce- 
toer .ál él Iraslatoo la Beal om
toen .en oue se re' -̂nTio^r'a la 'Un atoa- 
cíen, secvin Reales Órtoenes toe y t  toe 
Dirienabre de -de Unepo v to-3
toe 'Má'vo ‘de "v yp toe Jul-ío toe 't-865.

b'-) ’ ÉTTo 'ios intercp.es vU. tp:p^lp- 
CTones ;euTÍtatovs a favo r toe Grtor’̂ dfas,
B a p. t u ar i o's, ffc rm  -en da de s v  ‘ Urm .i t as 
se ha TI en en 's-'^snenso, c ^ e p c tó n  toe ta  
ouc h av a  h ’̂ stflcatoo b it'caráto ter ctvfl, [ 
las cuátfVí, tienen  toerecbo 'ál purciho 
de los 'iutereses to-?' t a .  ípscttpcIóyi, 'pre_ 
\r|p, piv*sentación tolel íratolatoio too t'a 
Reto orto en en q u e  adí se  ■■reconozca, 
pomo previene la  Real ;ordc;n cls '2o, de 

,Marzo toe t8BB. .
I) , 'OiTo Tos iniereses toecins inscTto- 

ciones emititoas .a favor toé tos U o- 
mentoadoreB de las Drtoeue/s 'Mihff.aros 
toe Gálatraiva, A lcántara, ■Moiltiés.a, 'Bau- 
tiag o  V 'la toe 'Ban Ju an  toje Jerusálón  
se ' sá ttsfa fán  prevm  iustifieacíóri 
evisten'cva de .la. nersona 'a nrD..vo favor ; 
es tuv iera .expoditoa ta  tiiscrrpción, 
rom o toisiTone él n'rffcifto f r  toe fa  fey 
t é  11 toe' Julfo tole iqSB,

t) B'e rér.nertoa a -las ‘Tieaorerfas- 
Con tetourías las disposTriones nongl^- 
nnto:as eti ta s  h.eáles Órdénes toie 'g.0 toe 
Dctúbre toe OT23 y  f  2 toe ffe rzo  toél ¡ 

rorriortop afño, v  .en sn 'cnusecueTiítoa, J 
se ábáterrdrán toe re c ib ir  faíCtures r e -  | 
J e r  entes m. ' valor es o láímtTTas J le  Dun- 
■daciones hen:Ófica:§, curúplienSo 

;ta.m ente lo 'dispuesto p o r toicha.s .Rea- 
■,tes tortoenés. ' „' ■ -

'Cuántoo él qresetotádor toe las fac- :¡ 
turas fo qeabS Ránco "toe Espauá> qc í 

’te  recoitecin’á personaliton.tô  per
cibir en nombre toe fâ s Umidanlnncs; 
fus intereses ’toteveng t̂oos, previo e! / 
cumpliimiiento toe los demás oxtremo.s 
*requeritoois como necesarios por las 

■toimposiciones vigentes.
9.* Cáda dos días rem itirá  la T e

sorería-C ontadiuria toe esa provincia 
iHs fac tu ra s ; que "se h o ^ n  f>r@éeiilatoq 
con sus cqpotma,-‘/q’úe totob voní¥ 
toerítro /toe ta s  rn.sf«’as>' y  m  /!^io óo 
fu e ra  posible moí* su éxoests/o v c lú - 
men., q n  paquétes re p a ra io s  toon nm - 
uíeraéión -eorréspovil/eiite >a toa toe Jas 
facturéis, fa s  r u á t e  oonteriíbran tam - 
h ié n  'sm  toestearr, /cmno f  as las 
-msLcripcionéB, Al fálton q u e  iba t̂oe 'ser
v ir para •compróbar e l resguardo en
tregado /a fo? fniereep.tooe. A l aem esar 
\m  fac tu ra s , f a c to  tdte eupones como 
toe 'mS'Crip c iones, s e ' .m^omp aña rá n  ̂de 
u n a  .r@laicián‘m presiv .a -toe "©flos con fa 
■toébída Bepramrrán e n t e  mmhas f le u -  
toas. UuETi'do q] itárnc'FO toé tCupom«s .que 
con-tengan las ifaeliiras sea excesivo., 
es qoiaveniente vengan agrupe'flos /en 
p'aqutotes ole 'cien rad a  amo, do cual 
qim'pMftGará -su 'veímenlo y opera rio - 
nos Bucosávas en '©ote Coniro.

iSe flam a -muy e;q>&cialm-"'i)te f a  
afenrlóii toe lo-s Tesopcrías-Eonladii- 
rlás' acerca '"del -iestricto cunnphfOioulo 
toe /esta prevención, q u e  -algunas h a n  
desatendido, toando fugar: f re o u sn -
fe s  y  justiñcatoas qu ejas  por -vél .ye- 
traao on fas a*emes.as, que repercu ten , 
como 'eíS consiguiente, mn reí ipago, oni- 
ginando *tras.tOirnos q u e  rdañan al 'OiA- 
todo p'obliGo. fms uiemesas deben f ta -  
e e r ^  fiiexciisabtem ente oada -dos to.íaa, 
tenientoo mn- cuenta q u e  los retrasos 
.rirjustíficatoos darán ' fu g ar a ^que :S0  
exijan fas .qespnrBáb itedatoes ^eonsf- 
guienfes.
■ f  0. A  fas qficMias: ¡áel Banco toe 

paña íbh esa vcapital Be /rem itirá R ira  
reíacrón toe fa s  h a t e r a s  pre^yentadas, 
en la que .consta tol ‘núrnoro de tonitra- 
da que se les haya dado, qf noitoijrs 
del ipresentedor, núm ero de muuones 
por series o de inscripcio.rfea,- en  ;sC 
caso, que .contiene y su imiporiG fn< 
tegro.

Las relaciones roferentes a inscrip^, 
ciones norninátivas cónte'ndrán la ex-< 
presión que ordena la circular de esiq 
Centro de 13 de Maivo de 1884.

i.L  Estando .a cargo del .Banco de 
España éf pqgo toe rntoTeBe-s de la 
Deuda al 4 pOT A6R fnteTior,  exterior 
y  amor'ü.zable, con arreglo a fa  ley do 
29 toe Mayo toe iRto2 y  convenio -ctole- 
bratoo -con eb .misino " 'en 2S^'toe ■No-- 
vieinhre siguiente y  lá lev (te 25 y  
Real toecréto de ;27 toe Junio 'toe hñSS, 
esta D irección .generah. fuego q u e  haya 
practicBdotola conmrobaeióh y  /can  ce- 
iación de f  as cupones e tnscúiqétanes.- 
y  hecho la s  dem ás operacm nes too h -  
.0 uitoacxón q  ;que se  refiere' la  n reven- 
e ion  h.^, rem itirá  n  'totfho' Estabqo/to- 
m iento, en  f a horm a crue r n t i r a  tol 
m ism o qár.raho.. los te lones toe que 
■.qunda h ec h a  ntoferenciá, nara q u e  
.orden .a su s-ucursál en esa •qrovinciá 
•a fm do que pro'cetoa u! pago.

Ii2. Uon •obieto toe- que tol tálÓn *que 
coptíiene las 'facturas .ofrezca fas 
yores garan tías de com probación, r.ui- 
dará esa oficina de que a.l separar cto 
resguardo que bava do en tregarse al 
áiaft^E^atoé /Sé 'w rifiq u e  con. l i j e r a  f  
por el centro del talón, pues si se 
/cortase p o r; él doblez que el talón 
•totobe íformar pod rían  p re se n ta rse  toi- 
-#cuItadBs toe ent-alomiento q.ue -es p re 
ciso evitar.

13. Además de las presunciones 
que preceden, ten d rá  nre.sente esa* 
Delegación las que, referen  tos a este
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t servicio, contiene la Instrueción apro„ 
bada por Real orden de 15 de Junio 
de 1883, circulada a V. S. por esta 
oficina central en 20 del mismo mes.

14. El taladro de los cupones, pre
cisamente de forma triangular, * se 
hará siempre en el lado izquierdo de 
Jos mismos, y cuidando de no inuti
lizar la serie ni la numeración, que 
son requisitos que es indispensable 
conservar para las operaciones sub
siguientes a practicar con los cupones.

15. La presentación de las factu
ras de intereses de inscripciones con
tinuará haciéndose teniendo en cuenta 
que los/intereses correspondientes a 
Jos diez y nueve últimos trimestres 
deben incluirse en facturas separadas 
por cada trimestre, y  que la>s factu-^

, ras de los anteriores trimestres dé-  ̂
berán remitirse por separado a este 
Centi'o, para que  ̂ resuelva sj procede 
o no su pago, con arreglo a la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y Real orden de 31 de Agosto  ̂ de 1916, 
recomínc^ando, por lo tanto, a V. S. 
esta Dirección general el más exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
regla 1.̂  de la Real orden que se. cita, 
'"̂ ictada para la aplicación de los ar
tículos de la vigente ley de Adminls- 
tr*̂ r>ión y Contabilidad de la .Hacienda 
pública referentes a la prescripción.

Lo que comunica a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos expre
sados, debiendo V. S. remitir a esta 
Dirección general un ejemplar, del 
'Boletín Oficial en que tenga lugar la 
publicación. Madrid, 15 de Noviemibre 
de 1924.— Ê1 Director general, P. S., 
Moisés Aguirre.
Señor Delegado de Hacienda en la

provincia de ...•

ú O B E m i k c i Q m

m n E C O Í Ú N  G E ñ E m L  d e  ADIW l- 
rJiSTR A G IC N

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67, de la Ins
trucción de- 14 de Marzo de 1809, a 
fin de resolver en su día lo que pro
ceda respecto a la venta de un coce
dero, sito en Brihuega (Guadal a jara), 
propiedad de la Santa, Pontificia y 
Real Hermandad del Refugio y Pie
dad, de esta Corte, se cita por un pla- 
ZiD de quince días a los interesados en 
los beneficios fundacionales para que 
formulen las reclamaciones que esti
men pertinentes a sus derechos, a 
cuyo objeto estará de manifiesto 1̂ 
expediente en la Sección dei R?vmo de 
este Centro. '

Madrid, 15 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, J. Calvo Sotelo.

B m E O O l O ñ  G ESyERAL D E  SA I^ID A D

En virtud de lo solicitado por los 
Góbernaéore^-Presidentes de las Cq- 
,Eiisiori88 adwBíinislralivas die las Bri

gadas sanitarias provinciales de Huel- 
va, Oviedo y Pohtévedrá, se .".onvoca 
a concurso-oposición para la provi
sión de las siguientes plazas de per
sonal técnico de las mismas, cuyos 
emolumentos se abonarán de lo-s fo.n- 
dos dte dichos organismós:

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada sanitaria de Huelva, cu
yos deberes y derechos serán los si
guientes : Tener a gú cargo todo cuan
to afecte a la Sección de Bacteriolo
gía del Insfituto Profiláctico; análisis 
bacteriológicos y biológicos de cuan
tos productos y elementos sean pre
cisos con el fin de hacer un diagnós
tico seguro y rápido de cualquier en- 
fermed*ad diagposticable ,por la apli
cación de aquellos procedimientos; es
tudios histológicos y anatomopatoió- 
gicos con aplicación al diagnóstico de 
las enfermedades que lo requieran; 
obtención de sueros preventivos y cu
rativos aplicables al hombre, y el día 
que los recursos lo permitan, aplica
bles también a los animaleis; fjrepa- 
ración de vacunas profilácticas y cu
rativas que se necesitan; acudiría los 
pueblos de provincia siempre que 
las necesidades lo exijan para cum
plimentar los servicios que deben 
atenderse por el funcionamiiento de 
la Brigada y qu e se especifican en el 
Reglamento; tener a su cargo la en
fermería general del Hospital de In
fecciosos el día que funcione; orga
nizar cursos prácticos de la Sección 
que se encomienda, a los cuales po
drá concurrir todo el que ejerza una 
profesión sanitaria, hacer el traba
jo estadíístico y parte burocrática que 
reclame la Sección.

Disfrutará un sueldo de 6.000 pe
setas anuales y una gratificación de 
4.000 en concepto de remuneración de 
los trabajos de organización del cur
so teórico-práctico de los asuntos que 
abarca su Sección; tendrá además el 
75 por 100 de los ingresos que se ob
tengan por servicios remunerados co
rrespondientes a su ramo y las dietas 
que se acuerdien en caso de salida.

Este cargo será incompatible con 
todo otro del Estado, Provincia o Mu
nicipio y con el ejercicio libre de la 
profesión.

Según mreviené el artículo 37 del 
ReglaTTiento de Profilaxis pública de 
las enfermedades venérea.s de Huelva, 
hará los trabajos de Laboratorio ,a 
que el mismo se refiere y bajo - las 
condiciones en él establecidas, reci
biendo por este servicio la gratifica
ción anu^l de 2.500 pesetas, abonadas 
con ca_¿2ro al servicio de Profilaxis de 
estas mfermedades. . ■

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada de Oviedo, dotadía con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas. die« 
tas de salida y el 50 por JóO del im
porte de los servicios particulares que 
se realicen en el Laboratorio die esta 
institución.

Una plaza de Médico bacteriólogo 
de la Brigada de Pontevedra, con la 
dotación anual de 4.000 pesetas.

Para tomar parte en el concurso- : 
oposición se requiere: ^

Primero. Ser esprañol y. no estar

incapacitado para ejercer cargos pú  ̂
blicós.

Segundo, Ser Licenciado en Far
macia o en Ciencias químicas^ q 
Doctor en Medicina, para la praza¡ 
de químico de la brigada de Hueíva^

Tercero. Ser Licenciado en Me-̂  
dicina para las plazas de Médicos 
bacteriólogos de Huelva, Oviedo y; 
Pontevedra.

Las instancias se presentarán en 
el Ministerio de lá Gobernación, 
hasta el día 31 de Diciembre, a las; 
trece horas, dirigidas al Ilm o.’Sr. Di
rector general de Sanidad, acompa-^ 
fiadas de los siguientes documentos:!

A) Certificación del acta inscrip-, 
ción de nacimiento^ expedida por el 
Registro rivil. . ‘

B) Certificación del Registvo Cen-: 
t,ral de Penados y Rebeldes, comipren- 
siva de los datois que consten en el 
propio Registro respecto del solioi-: 
tante.

C) Certificación del respectivo 
Alcalde, en la que se acredite que el 
interesado observa buena conducta.

D) Testimonio notarial del títu
lo facultativo que posea el solici
tante. * !

E) Todos los demás documen
tos que crean deber aportar para 
justificar sus méritos y siervicios.

En la instancia se especifióará en 
orden de preferencia la plaza o pla
zas a que se aspire. >

En concepto de derechos de opor 
sición se abonará en el acto de laJ 
entrega de la solicitud^ la cantidad- 
de 50 pesetas en la Inspección ge
neral de Sanidad interior.

Los ejercicios de oposición darán 
•comienzo el día 15 de Enero de 1925, 
serán de carácter práctico y cons
tarán de los problemas que el Tri-* 
bunal acuerde con relación a la pía-: 
za o plazas solicitadas por el con-, 
cursante.

Estos ejercicios se llevarán á 
efecto en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, prevíq' 
anuncio, con ocho días de anticipa
ción, en dicho establecimiento y eri 
la Dirección general de Sanidad.- 
Todo opositor que no estuviese pre
sente al dar comienzo lOiS ejercicios 
se considerará que renuncia a.tq-^ 
mar parte en la oposición.

El Tribunal que lía de juzgar el 
concurso - aposición se nombrará' 
oportunamente.

Si durante el plazo die admisión: 
de instancia,s se solicitare de esta 
Dirección por otras Mancomunida
des sanitarias provírícíales la veri
ficación en está Corté de oposiciones 
a otros cargos técnicos de dichós 
organismos, quedarán afectos a está 
convocatoria^ publicándose oportü-: 
namcnte las plazas agregadas y las’ 
condiciones inherentes a las mis
mas. ■ ■■ - /  ' •
/  Madrid, 15 de Noviembre dé 1924. 
El Diréctor general de Saiíidad  ̂
F. Murillo.

Sucesores de Rivadenéyra (S. AJ ;,. i 
, Paseo dé San ^Viéeiite, ró i ,


